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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales 37010081

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencias Ambientales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencias Ambientales por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias medioambientales y ecología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Santos Frances Director académico del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1 , 2ª planta 37001 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 25 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencias Ambientales por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental

Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Protección del medio
ambiente

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias medioambientales y ecología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental 12.

Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad 12.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37010081 Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales

1.3.2. Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE7 - Diseñar, ejecutar y valorar el impacto de programas de Educación Ambiental adaptados a los colectivos o grupos sociales
destinatarios.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión
Acceso

Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster (según lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010).

Admisión
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Según lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, los estudiantes podrán ser admitidos al Máster conforme a
los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la universi-
dad.

 Debido a que existen dos especialidades, con un cupo de 25 plazas en Tecnología y Gestión Ambiental y de 15 plazas en Medio Ambiente y Socie-
dad, los estudiantes que deseen cursar el Máster en Ciencias Ambientales deberán manifestar en su solicitud de preinscripción al máster, la especiali-
dad elegida por orden de preferencia y la siguiente documentación:

- Certificación oficial del expediente académico de la titulación de origen, con especificación de las notas obtenidas.

- Curriculum vitae, en el que se haga especial incidencia en la experiencia previa en tareas relacionadas (gestión, investigación, etc.) con las Ciencias
Ambientales y una breve exposición de las motivaciones que le llevan a optar por cursar este máster (Justificación de la relación entre la formación del
aspirante y los objetivos del máster y los motivos académicos, profesionales y personales por los que se desea realizar el máster).

La Comisión Académica del Máster se encargará de estudiar las peticiones de preinscripción y realizar la selección. Si el número de solicitudes es su-
perior al número de plazas ofertadas en cada especialidad, los criterios de selección serán los siguientes:

· Nota media obtenida en la titulación de Grado: 6 puntos

· Adecuación de sus estudios al Máster: Grado en Ciencias Ambientales: 2 puntos; Grados de las ramas de conocimiento de Ciencias e Ingeniuería: 1 punto; Gra-
dos de las ramas de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas: 1 punto; Resto de titulaciones: 0 puntos.

· Interés expresado en la carta de motivación y experiencia previa documentada (gestión, investigación, etc.) en tareas relacionadas con las Ciencias Ambientales
(2 puntos)

· En caso necesario y si así lo considera la Comisión, se podrán realizar entrevistas con los solicitantes.
La Comisión Académica del Máster decidirá además, en el caso de que sólo existan peticiones para una de las especialidades, la conveniencia o no de elevar el
cupo de estudiantes en la otra especialidad, así como otro tipo de incidencias.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

 La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

 

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es )  pretende mejorar la inserción profesional de los estudian-
tes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación”

 A nivel específico del Máster en Ciencias Ambientales, los estudiantes que cursan el mismo pueden recurrir a los siguientes organismos o personas
para resolver sus cuestiones académicas:

- Comisión Académica del Máster.
- Director/a del Máster.
- Profesores o tutores, en el caso de cuestiones particulares de asignaturas concretas.

La Comisión Académica del Máster organizará un plan de acción tutorial, coordinado por el Director del Máster, cuyo principal cometido consistirá en
orientar a los estudiantes para llevar a cabo los contenidos de los módulos temáticos y, sobre todo, para la realización de las prácticas externas y el
trabajo fin de máster (especialmente en la elección del tema del trabajo). Los profesores de las asignaturas impartidas en el Máster informarán a los
estudiantes que lo requieran sobre el contenido de las asignaturas, el programa de las mismas, los horarios particulares de clases y prácticas y los re-
quisitos para cursar las asignaturas y criterios de evaluación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

C
SV

: 9
61

94
86

12
16

80
38

36
54

88
83

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://sou.usal.es/
http://sas.usal.es
http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad
http://empleo.usal.es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961948612168038365488837


Identificador : 4314426 Fecha : 16/02/2026

6 / 62

0 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster universitario, siempre que, jun-
to a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique
la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursa-
dos, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma. 

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
COTRARET  de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://www.usal.es/we-
busal/node/16838), concretamente en el fichero

http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf).

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.
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2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.
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6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

  Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.
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12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

 

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.
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14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título. 

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salaman-
ca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Prácticas en aula de informática

Prácticas de campo

Prácticas en laboratorio

Seminarios

Preparación y exposición de trabajos

TutorÍas

Pruebas de evaluación

Trabajo práctico en empresa

Trabajo tutelado fin de máster

Actividades de seguimiento on-line

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación escritas (de conocimiento) o examen teórico

Exposición oral de trabajos y resolución de casos prácticos

Evaluación de seminarios y exposición de trabajos

Evaluación de prácticas

Asistencia y grado de participación en clase, prácticas y seminarios

Realización de actividades on-line

Preparación, presentación y exposición de trabajos

Memoria e Informe de prácticas externas

Informe de clases prácticas

5.5 NIVEL 1: Gestión y Conservación de Ecosistemas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y conservación de bosques de interés comunitario y fauna vertebrada asociada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Valorar la riqueza e importancia de la biodiversidad animal, florística y de sus hábitats y la necesidad de su conservación.

- Aplicar los conocimientos adquiridos de la Biología de la Conservación a la Gestión y Conservación de la fauna de vertebrados, flora y hábitats fores-
tales del Sistema Central y la Cordillera Cantábrica.

-Utilizar los conocimientos adquiridos de técnicas de conservación de poblaciones de fauna y flora, tanto in situ como ex situ, para redactar planes de
conservación y/o gestión de especies o poblaciones.

- Analizar el estado de conservación de un Área natural protegida española en base a los conocimientos adquiridos de sus mecanismos de gestión, especialmente en rela-
ción a la conservación de fauna de vertebrados, flora y hábitats forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación europea para la conservación de Fauna, Flora y Hábitats. La protección de la Fauna, Flora y Hábitats en la legislación española. Catálogo Español de Espe-
cies amenazadas (Real Decreto 139/2011). Los catálogos autonómicos. Diseño de Planes de Recuperación y Conservación. Los libros Rojos de fauna y flora de la UICN.
Especies de vertebrados emblemáticas y amenazadas del Sistema Central y la Cordillera Cantábrica. Proyectos LIFE que las afectan. Hábitats naturales y seminaturales;
HIC y HIC* forestales. Micro reservas de flora. Espacios Naturales Protegidos en ambas cordilleras y su gestión. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 36 33

Prácticas de campo 60 65

Preparación y exposición de trabajos 40 10

Pruebas de evaluación 4 50

Actividades de seguimiento on-line 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y grado de participación en
clase, prácticas y seminarios

65.0 80.0

Realización de actividades on-line 10.0 20.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas de conservación de especies vegetales de interés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Fundamentar los problemas medioambientales a partir de conocimientos científicos y tecnológicos.

-Analizar los datos ambientales cualitativos y cuantitativos.

-Planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

-Analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conservación y aprovechamiento de especies de interés: Etnobotánica y conservación de la biodiversidad. Uso y manejo sostenible de la flora. Herramientas informáticas
aplicadas a la conservación de la flora y de recursos vegetales. Cartografía de vegetación y modelos de distribución potencial de especies vegetales, influjo de diversas
variables ambientales en esa distribución. Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 18 33

Prácticas en aula de informática 35 33

Prácticas de campo 12 65

Prácticas en laboratorio 5 60

Seminarios 2 33

Pruebas de evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

25.0 30.0

Asistencia y grado de participación en
clase, prácticas y seminarios

25.0 30.0

NIVEL 2: Geoquímica, remediación y restauración ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 9
61

94
86

12
16

80
38

36
54

88
83

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961948612168038365488837


Identificador : 4314426 Fecha : 16/02/2026

15 / 62

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Caracterizar terrenos contaminados

- Gestionar y remediar suelos contaminados

- Analizar impactos ambientales producidos por la minería

- Elaborar proyectos de restauración de zonas degradadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Procesos de degradación de los suelos

- Minerales y metales peligrosos

- Prospección geoquímica de suelos, sedimentos y aguas

- Drenaje ácido y residuos mineros

- Almacenamiento de residuos

- Técnicas utilizadas para la remediación de suelos contaminados

- Minerales de aplicación medioambiental

- Los Estudios de Impacto Ambiental y los proyectos de rehabilitación y restauración ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diseñar, ejecutar y valorar el impacto de programas de Educación Ambiental adaptados a los colectivos o grupos sociales
destinatarios.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible
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CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 30 33

Prácticas de campo 15 65

Seminarios 3 33

Preparación y exposición de trabajos 25 15

Pruebas de evaluación 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Asistencia y grado de participación en
clase, prácticas y seminarios

15.0 20.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Cambio Climático y Paleoclima

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer la técnicas al uso en la investigación climática y paleoclimática.

Conocer los mecanismos y patrones que afectan la dinámica climática terrestre y su evolución temporal.

Obtener información referente acerca de los procesos que determinan la variabilidad climática del Planeta y entre las geosferas, a escala global y re-
gional.

Integrar la información procedente en distintos ámbitos y con diferentes técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Emisiones de gases invernadero y los recursos fósiles. Impacto del calentamiento global en las grandes masas de hielo del Planeta, evolución del balance de masa en los
casquetes de hielo de Groenlandia y la Antártida. Evolución de los glaciares de montaña. Las grandes plataformas de hielo en la Antártida, la banquisa de hielo en los
Océanos Antártico y Ártico. Cambios del nivel global de los océanos, impacto en la dinámica costera y riesgos de inundación. El Permafrost y los hidratos de gas. Cam-
bios en el uso del suelo y del agua, alteraciones del ciclo hidrológico, la biodiversidad. El Océano: absorción de calor y calentamiento en el océano, cambios en la salini-
dad superficial y circulación termohalina, acidificación del Océano y los grandes arrecifes de coral y otros organismos productores de carbonato. Modelización del cam-
bio climático, predicciones para el futuro, perspectivas en la Península Ibérica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66

Prácticas en aula de informática 15 33

Seminarios 15 50

Preparación y exposición de trabajos 24 17

Pruebas de evaluación 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

50.0 60.0

Evaluación de seminarios y exposición de
trabajos

25.0 30.0

Evaluación de prácticas 15.0 20.0
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NIVEL 2: Cambios climáticos en la historia de la tierra: Investigaciones paleoclimáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer cuáles son los procesos y mecanismos que han gobernado la variabilidad climática en la historia de la Tierra. Conocer los eventos y situaciones relevantes de la historia de la

Tierra, así como su relación con las geosferas.

Discutir escenarios climáticos (y paleoclimatícos) y su vinculación con predicciones. Analizar su relevancia social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia climática de la Tierra: ciclos de gran escala. Reconstrucción de climas del pasado. Variabilidad climática a escala astronómica. Influencia de los ciclos astronó-
micos en el clima de la Tierra. Las glaciaciones del Cuaternario. Variabilidad climática a escala milenaria y secular. Variabilidad climática e historia de las civilizaciones.
Evolución de los gases invernadero en la atmósfera terrestre: cambios de CO2 en el pasado. Escenarios climáticos del pasado como referentes para predecir el futuro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66

Prácticas en aula de informática 15 33

Seminarios 16 50

Preparación y exposición de trabajos 23 17

Actividades de seguimiento on-line 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

50.0 60.0

Evaluación de seminarios y exposición de
trabajos

25.0 30.0

Evaluación de prácticas 15.0 20.0

NIVEL 2: Cambio climático y glaciares: Modelización matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificación del concepto de calentamiento global, causas naturales y antrópicas

- Aproximación a las técnicas y metodologías para medir la evolución del calentamiento global utilizando los glaciares como sensores naturales

- Introducción a la investigación científica en un ámbito multidisciplinar

- Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor
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- Capacidad de diseñar y ejecutar un programa de educación y comunicación ambiental a partir del desarrollo de una investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se estructura en la siguiente secuencia de contenidos: Alteración meteórica de las rocas e Hidrólisis; Convergencia de formas y karst;  El medio anisótropo,
Método de predicción de las direcciones principales de drenaje; Criokarst, los glaciares desde el punto de vista hidrogeológico;  Registro paleoclimático en los testigos de
hielo; El calendario glaciar en el Pleistoceno;  Evolución de la masa glaciar en tiempo presente, La descarga líquida glaciar;  Proyecto GLACKMA. Los glaciares como
sensores naturales de la evolución del calentamiento global y del aumento del nivel mar; Técnicas de aforos en ríos glaciares; Generación de series temporales. Interpre-
tación y aplicaciones; Divulgación y educación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 66

Prácticas de campo 14 65

Seminarios 14 50

Preparación y exposición de trabajos 23 17

Pruebas de evaluación 4 25

Actividades de seguimiento on-line 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

20.0 20.0

Asistencia y grado de participación en
clase, prácticas y seminarios

25.0 30.0

Realización de actividades on-line 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Ambiental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Bioingeniería en el tratamiento de aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el estudiante adquiera conocimientos en el campo del funcionamiento y el diseño de los procesos biológicos utilizados en el tratamiento de aguas, una
especialización de la asignatura “Contaminación y depuración de Aguas” cursada en el Grado. La bioingeniería supone el proyecto para la construcción de tratamientos
biológicos actuales, el planteamiento de los modelos dinámicos que permiten seguir el proceso biológico como un proceso vivo y cambiante, afectado por la temperatura,
los caudales y las concentraciones. La aplicación más necesaria hoy día en bioingeniería de aguas es el diseño de sistemas de eliminación de nutrientes, responsables és-
tos de la eutrofización de muchas corrientes naturales y de necesaria eliminación en depuradoras modernas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Cinética y balances aplicados al tratamiento biológico.

-Características y selección de un proceso biológico.

-Diseño de procesos en bioingeniería de aguas.

-Modelos dinámicos: planteamiento y resolución.

-Diseño de sistemas de eliminación de nutrientes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Tecnología y Gestión Ambiental

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 25 52

Seminarios 20 40

Preparación y exposición de trabajos 20 20

Pruebas de evaluación 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

30.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología en el tratamiento de gases contaminados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el estudiante adquiera los conocimientos necesarios, tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental para
abordar el diseño y operación de los equipos de control en el tratamiento de efluentes gaseosos. Este objetivo general se desarrollará en objetivos parciales, que constitui-
rán los contenidos de las asignaturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología de la reducción de emisiones de partículas y aerosoles. Tecnología de la reducción de emisiones de gases y vapores: Focos fijos de emisión de gases y vapo-
res y Focos de combustión móviles. Aplicaciones al diseño de equipos y procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Tecnología y Gestión Ambiental

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 27 52

Seminarios 13 40

Preparación y exposición de trabajos 25 20

Actividades de seguimiento on-line 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

30.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología en el tratamiento de residuos sólidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las distintas tecnologías para la gestión de los residuos sólidos tanto urbanos como industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías de conversión biológica y química. Tecnologías de conversión térmica. Reciclaje. Evaluación de residuos sólidos y rechazos (vertederos). Residuos tóxicos y
peligrosos. Control y tratamiento de lixiviados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Tecnología y Gestión Ambiental

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 40 33

Preparación y exposición de trabajos 27 40

TutorÍas 2 100

Pruebas de evaluación 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Medio Ambiente y Sociedad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medio Ambiente, Educación y Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
61

94
86

12
16

80
38

36
54

88
83

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961948612168038365488837


Identificador : 4314426 Fecha : 16/02/2026

26 / 62

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Demostrar el aprendizaje de los contenidos trabajados a través de un ejercicio escrito de ensayo.

- Diseñar un proyecto de intervención socioeducativa para el desarrollo sostenible en un entorno local (espacio urbano, rural, centro de acción social,
paisaje natural, medios de comunicación, centro educativo, entorno comunitario…).

- Realizar una presentación en soporte informático y de forma oral acerca del proyecto diseñado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.  La Educación para el Desarrollo como propuesta ante la crisis medioambiental

- Ideas directrices

- Estrategias globales

II.  Programas y ámbitos de intervención de la educación para el desarrollo.

- Desarrollo comunitario, gobierno local y Agendas 21.

- Interpretación ambiental. Paisaje y educación.

- La pedagogía de los espacios urbanos y las ciudades educadoras.

- Comunicación ambiental y desarrollo.

- Sistema educativo, comunidad y desarrollo.

- Consumo y calidad de vida: hacia un estilo de vida sostenible

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Medio Ambiente y Sociedad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 45.5
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Prácticas en aula de informática 5 100

Seminarios 11 72.7

Preparación y exposición de trabajos 24 16.7

Pruebas de evaluación 13 23.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

45.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

20.0 30.0

Evaluación de prácticas 25.0 30.0

NIVEL 2: Nuevos avances Jurídico-administrativos en materia de Protección del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Poseer los conocimientos adecuados y la capacidad profesional para realizar informes sobre legislación ambiental aplicable ante la realización de de-
terminados Proyectos, Planes o Programas, con posibles efectos medioambientales en el territorio.

- Utilizar los conocimientos adquiridos en relación con los nuevos instrumentos jurídicos de protección ambiental y desarrollo sostenible.

- Realizar una presentación en soporte informático y de forma oral acerca de un tema diseñado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I) ASPECTOS JURÍDICO-ADMINISTRATIVOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD.

 II) NUEVOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE:

-Las evaluaciones ambientales y su desarrollo futuro.
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-Acceso a la información ambiental y participación de los ciudadanos en las decisiones públicas en materia ambiental.

-El nuevo sistema de control de las emisiones industriales.

-El comercio de emisiones y su futuro.

-La nueva articulación de la responsabilidad por daños ambientales.

-Los nuevos instrumentos en el sector energético: servicios energéticos, contratos de rendimiento energético, etc.

-Los sistemas de análisis interno de empresas en materia ambiental y de sostenibilidad.

-El significado del desarrollo sostenible y su traducción jurídico-administrativa.

-Acceso a la justicia en materia ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Medio Ambiente y Sociedad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 24 45.8

Prácticas en aula de informática 5 100

Seminarios 11 81.8

Preparación y exposición de trabajos 23 13

Actividades de seguimiento on-line 12 17.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

25.0 30.0
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Evaluación de prácticas 25.0 30.0

NIVEL 2: Elementos socioeconómicos del Territorio: Ordenación y Gobernanza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Poseer los conocimientos adecuados y la capacidad técnica para desarrollar y aplicar tecnología propia de la Ordenación y gestión del territorio y
afrontar los conflictos territoriales y el gobierno del territorio.

-Poseer los conocimientos adecuados y la capacidad profesional para afrontar la gobernanza territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-La finalidad económica y las exigencias sociales de la ordenación territorial.

-Las escalas de análisis terrritorial y los instrumentos de Ordenación del Territorio. Recomendaciones a escala internacional. Directrices y orientacio-
nes de la Estrategia Territorial Europea. Planificación territorial a escala nacional, regional y local.

-Conocimiento teórico-práctico de los criterios estratégicos de ordenación y de las técnicas habituales del planeamiento urbano y de la planificación del
espacio rural.

-El sistema territorial: poblamiento, jerarquía urbana y actividades económicas.

-El patrimonio territorial: La huella cultural, el paisaje y la herencia inmaterial

-La gobernanza del territorio: dirección política, participación ciudadana y compromiso con los proyectos comunes y el medio ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Obligatoria de la Especialidad Medio Ambiente y Sociedad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 23 47.8

Prácticas en aula de informática 6 100

Seminarios 12 66.7

Preparación y exposición de trabajos 22 13.6

Actividades de seguimiento on-line 12 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

25.0 30.0

Evaluación de prácticas 25.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Multivariante de Datos Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá una adecuada formación para la utilización de recursos tecnológicos, metodológicos y prácticos, que le servirán en el diseño y análisis de experi-
mentos, así como en la búsqueda, tratamiento y análisis de datos ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Introducción a la Investigación Estadística Ambiental

-Técnicas de Análisis Estadístico uni y bidimensionales.

-Técnicas de Análisis multivariante

-Talleres de Aplicación de Técnicas Estadísticas a Datos Ambientales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 31 45

Prácticas en aula de informática 31 45

Pruebas de evaluación 7 28.6

Actividades de seguimiento on-line 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Evaluación de prácticas 20.0 20.0

Realización de actividades on-line 10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas analíticas basadas en espectrometría de masas en análisis ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poner al día los fundamentos y la instrumentación de la espectrometría de masas.

Conocer las características analíticas, interfases y aplicaciones del acoplamiento cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC-MS).

Conocer las características analíticas, interfases y aplicaciones del acoplamiento cromatografía de líquidos- espectrometría de masas (LC-MS).

Conocer las características analíticas, interfases y aplicaciones del acoplamiento plasma de acoplamiento inductivo (ICP)-espectrometría de masas
(MS)

Conocer las aplicaciones analíticas basadas en el análisis isotópico mediante espectrometría de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la espectrometría de masas. Fuentes de Ionización. Analizadores de masas. Detectores. Aplicaciones.

Cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC-MS). Sistemas de introducción de muestras. Fuentes de ionización. Tipos de instrumentos.
Aplicaciones analíticas.

Cromatografía de líquidos-espectrometría de masas (LC-MS). Fuentes de ionización. Tipos de instrumentos. Aplicaciones analíticas.

Plasma de acoplamiento inductivo (ICP) como fuente de iones. Acoplamiento a espectrometría de masas (ICP-MS) Tipos de instrumentos. Aplicacio-
nes analíticas.

Análisis isotópico mediante ICP-MS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 36 44.4

Prácticas en aula de informática 8 25

Seminarios 6 66.7

Preparación y exposición de trabajos 10 20

Trabajo tutelado fin de máster 6 50

Actividades de seguimiento on-line 9 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

30.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Tecnología Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Al final se conocerán las fuerzas básicas de fenómenos como la corriente eléctrica, flujos y transporte de masa

- Se aplicaran balances de fuerzas y masa a aplicaciones ambientales

- Se conocerán y aplicarán herramientas básicas de ingeniería y matemática

- Fenómenos y aplicaciones electromagnéticas como bases de la tecnología medioambiental se sabrán describir y plantear

- Se determinará el tipo de nanopartícula para los diferentes tipos de aplicaciones ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interfases: tipos y caracterización. Difusión de no-electrolitos. Difusión en medios heterogéneos. Transporte en sistemas electroquímicos. Interaccio-
nes electromagnéticas y electroquímicas.

Nanopartículas y aplicaciones medioambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 21 42.9

Prácticas en aula de informática 5 100

Seminarios 11 63.6

Preparación y exposición de trabajos 24 20.8
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Pruebas de evaluación 14 28.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

60.0 70.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

30.0 40.0

NIVEL 2: Bioinformática Aplicada a estudios Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes conozcan y sepan utilizar las bases de datos, programas y recursos bioinformáticos básicos para la interpretacio#n de datos
cienti#ficos contribuyendo decisivamente a la comprensio#n del mundo que nos rodea.

Que los estudiantes sean capaces de interpretar y analizar los resultados obtenidos de los análisis informáticos experimentales de manera objetiva, diferenciando resulta-
dos reales de artefactos y contrastándolos e interrelacionándolos con resultados similares obtenidos por otros investigadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los métodos de análisis y programas de bioinformática.

Manejo de las Bases de Datos más comunes (NCBI, RPD, Eztaxon, Swiss Prot, etc.).

Secuencias en el laboratorio: diseño de oligos (primer design); ensamblaje de secuencias de ADN. Traducción de secuencias de ADN en secuencias
de aminoácidos.

Alineamiento de secuencias de ADN (dos secuencias y alineamientos múltiples).

Métodos para comparar secuencias: BLAST, FASTA.

Métodos filogenéticos: distancias, parsimonia y “maximum likelihood”.
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Construcción de árboles filogenéticos y evaluación de la estabilidad.

Anotacióny análisis de genomas y aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 25 40

Prácticas en aula de informática 45 40

TutorÍas 1 100

Pruebas de evaluación 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

20.0 20.0

Evaluación de prácticas 40.0 60.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

30.0 30.0

NIVEL 2: Genómica ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes conozcan y comprendan los fundamentos teóricos, limitaciones y aplicaciones de los métodos metagenómicos utilizados para el
estudio de la diversidad microbiana.

Que los estudiantes sean capaces de interpretar y analizar los resultados experimentales de manera objetiva, diferenciando resultados reales de arte-
factos y contrastándolos e interrelacionándolos con resultados similares obtenidos por otros investigadores.

Que los estudiantes sepan valorar de forma crítica los abordajes experimentales y las conclusiones obtenidas por otros investigadores en el campo de la ecología de mi-
croorganismos, planteando, en su caso, hipótesis alternativas para explicar mejor los resultados experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la metagenómica microbiana.

- Aplicación de métodos moleculares para el estudio de comunidades microbianas complejas.

- Secuenciación masiva de ADN: aplicaciones y retos.

- Aplicaciones prácticas de estudios metagenómicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.
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CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 27 37

Prácticas en aula de informática 7 28

Prácticas en laboratorio 15 94

Seminarios 12 16.7

Trabajo tutelado fin de máster 2 100

Actividades de seguimiento on-line 12 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

20.0 20.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

15.0 15.0

Evaluación de prácticas 40.0 50.0

Realización de actividades on-line 10.0 10.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

5.0 15.0

NIVEL 2: Ecotoxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimientos generales básicos de la Toxicología, Ecotoxicología y Epidemiología y Salud Pública

-Capacidad para integrar las evidencias experimentales encontradas en los estudios de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos.

-Conocimiento de la legislación ambiental básica sobre sustancias tóxicas y peligrosas, y de protección y promoción de la salud.

-Adquirir conocimientos de toxicología ambiental y evaluación de pruebas de toxicidad.

-Interpretar de forma cualitativa y cuantitativa datos toxicológicos y epidemiológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Toxicología y fases del fenómeno toxico. Mecanismos moleculares y celulares de toxicidad . Mutagénesis y carcinogénesis. Disrupción hormonal y toxicología del desa-
rrollo. Evaluación de la toxicidad. Monitorización. Entrada de los tóxicos en los ecosistemas. Ecotoxicología . Evaluación de riesgos . Recuperación de áreas contamina-
das

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 45.5

Prácticas en aula de informática 6 66.7

Prácticas en laboratorio 13 61.5

Seminarios 9 33.3

Preparación y exposición de trabajos 21 9.5

Pruebas de evaluación 3 67

Trabajo tutelado fin de máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

55.0 65.0
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Evaluación de prácticas 15.0 20.0

Realización de actividades on-line 5.0 5.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

15.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de recursos forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer los tipos de recursos forestales más importantes, sus características específicas como recursos renovables y su trascendencia socioeconó-
mica y ambiental.

-Conocer los principios básicos para la gestión sostenible de los recursos forestales. Conocer el procedimiento de certificación forestal en sus diferen-
tes modalidades.

-Identificar y evaluar los recursos forestales de mayor importancia actualmente en el mundo y de forma específica, en España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de monte, bosque y recurso forestal.

- Funciones de los montes. Los recursos forestales como recursos renovables. Clasificación. Importancia actual. Aspectos económicos, sociales y am-
bientales.

- La gestión forestal sostenible. Fundamentos ecológicos. Especificidades y complejidad de la técnica forestal. La certificación forestal: antecedentes,
clases, procedimientos y estado actual

- Evaluación de recursos forestales. Externalidades económicas y ambientales. Situación y problemática actuales a escala mundial, regional y nacio-
nal. Aplicación de las nuevas tecnologías a la evaluación de los recursos forestales.

- La gestión actual de los recursos naturales en España. Aspectos económicos y legales. Directrices básicas. Perspectivas de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 37 35.3

Prácticas de campo 24 50

Seminarios 3 66

Preparación y exposición de trabajos 9 33.3

Actividades de seguimiento on-line 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

50.0 60.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

20.0 20.0

Evaluación de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: Riesgos Geológicos y Evaluación Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Saber aplicar el procedimiento administrativo y elaborar el informe de riesgos para la Evaluación Estratégica Ambiental (EAE) y para la Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA).

-Establecer la capacidad de acogida o resiliencia del territorio para determinados usos antropicos.

-Determinar las limitaciones para determinados usos del territorio según los riesgos naturales.

-Elaborar la cartografía de recomendaciones en función de calidad natural y establecer las medidas estructurales y no estructurales para prevenir y mitigar los riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Interés de los Riesgos Geológicos en el Análisis del Medio Físico. Evaluación Estratégica Ambiental

Clasificación de los riesgos: naturales y tecnológicos

Riesgos Endógenos. Riesgo sísmico y sismotectónico, volcánico y diapirico. Predicción y Mitigación.

Riesgos Exógenos. Riesgos por  movimientos del Terreno: Deslizamientos. Riesgos de Subsidencia y Hundimiento. Riesgos Geoclimáticos: Inundacio-
nes. Riesgos de Erosión hídrica y eólica. Riesgos Litorales. Riesgos Geoquímicos. Predicción y Mitigación.

Cartografías de Limitaciones y Recomendaciones de Usos del Territorio

Realización de Casos Prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Diseñar, ejecutar y valorar el impacto de programas de Educación Ambiental adaptados a los colectivos o grupos sociales
destinatarios.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 24 41.7

Prácticas en aula de informática 8 100

Seminarios 9 77.8

Preparación y exposición de trabajos 22 13.6

Actividades de seguimiento on-line 12 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

20.0 20.0

Evaluación de prácticas 30.0 40.0

NIVEL 2: Sistemas de información ambiental: IDEs y SIG aplicados a la Planificación Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante al finalizar el curso debe:

-Ser capaz de elaborar cartografías con SIG gratuitos y de pago, así como realizar informes de diagnostico ambiental donde se apliquen técnicas SIG:
geoestadistica, interpolación, reclasificación…).

-Integrar bases de datos digitales (IDEs, geodatabases) en formatos vectoriales y raster, en cartografías y modelos aplicados al análisis temático me-
dioambiental de la planificación territorial.

-Conocer las fuentes de información digital (servidores ligeros y pesados), y su manejo en diferentes formatos interoperables con otras aplicaciones y
software, como formatos (kml, shape, sid...)

-Saber integrar las técnicas SIG con las Infraestructuras de datos espaciales, y manejar los recursos en internet “on line”, obtenidos a partir de geoportales, visores, google
earth….

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Infraestructura de Datos Espaciales -IDEs-.

-Normalización y Estandarización de la Información Geográfica. Metadatos

-Sistemas de Información Geográfica -SIG-.

-Nuevas Posibilidades Técnicas: IDEs – SIG

-Interacción IDEs - SIG aplicados a la Cartografía Ambiental. Cartografías Temáticas

-Recursos OnLine: Geoportales, Visores, FTPs, Google Earth, Bases de Datos vectoriales y raster, Formatos Kml-Kmz

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 24 41.7

Prácticas en aula de informática 8 100

Seminarios 9 77.8

Preparación y exposición de trabajos 22 13.6

Actividades de seguimiento on-line 12 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas (de
conocimiento) o examen teórico

40.0 50.0

Exposición oral de trabajos y resolución de
casos prácticos

20.0 20.0

Evaluación de prácticas 30.0 40.0

NIVEL 2: Vigilancia Radiológica Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer la necesitad del control y vigilancia de la radiactividad en el medio ambiente sustentada en bases científicas y técnicas

- Conocer las pautas de diseño y desarrollo de un Plan de Vigilancia Radiológica Ambiental (PVRA)

- Comprender los fundamentos físicos de las técnicas de medida más usuales en este campo

- Conocer y familiarizarse con técnicas de muestreo usuales en este campo

- Conocer y familiarizarse con técnicas radioanalíticas usuales en este campo.

- Conocer aspectos que conciernen al control de calidad en un laboratorio de medida de baja actividad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Técnicas de medida de la radiactividad ambiental: muestreo, preparación de muestra, medida y análisis.

- Bases normativas y científicas para la vigilancia radiológica ambiental

- Técnicas de remediación ante la contaminación radiactiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 35 40

Prácticas en laboratorio 35 40

Preparación y exposición de trabajos 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y grado de participación en
clase, prácticas y seminarios

35.0 40.0

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

20.0 30.0

Informe de clases prácticas 35.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
61

94
86

12
16

80
38

36
54

88
83

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961948612168038365488837


Identificador : 4314426 Fecha : 16/02/2026

47 / 62

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Integración en la gestión empresarial.

- Capacidad para desarrollar la crítica científica y la autocrítica.

- Completar su formación académica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas que cada estudiante realizará en una empresa bajo la orientación y supervisión de dos tutores. Estas prácticas permitirán al estudiante adaptarse al mundo labo-
ral, aprender a trabajar en equipo y aportar nuevas ideas y conocimientos a la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes sabrán integrar y aplicar los conocimientos de las áreas de Ciencias Ambientales para resolver problemas que
se dan en contextos profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE7 - Diseñar, ejecutar y valorar el impacto de programas de Educación Ambiental adaptados a los colectivos o grupos sociales
destinatarios.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.
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CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico en empresa 150 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria e Informe de prácticas externas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Iniciarse en las tareas de investigación en los campos del Medio Ambiente

- Exponer resultados científicos de forma adecuada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo autónomo que cada estudiante realizará bajo la orientación de un tutor, quien actuará como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje. Este trabajo per-
mitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al presente título de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender a desarrollar planes para la ordenación integrada del territorio.

CE7 - Diseñar, ejecutar y valorar el impacto de programas de Educación Ambiental adaptados a los colectivos o grupos sociales
destinatarios.

CE8 - Aprender a planificar, gestionar y conservar los recursos naturales.

CE9 - Aprender a analizar la explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

CE10 - Reconocer, aplicar e interpretar la legislación ambiental (sobre suelos, agua, atmósfera, recursos naturales, conservación,
urbanismo, ordenación del territorio, etc.) de diverso ámbito ante situaciones y casos reales.

CE5 - Reconocer las bases científicas del Cambio Climático y relacionarlo con los recursos y actuaciones que aportan las diferentes
áreas de las Ciencias Ambientales para prevenir, gestionar y aminorar su impacto.

CE1 - Conocer en profundidad las bases científicas de la tecnología ambiental.

CE2 - Aprender a elaborar, gestionar, realizar seguimiento y control de estudios ambientales.

CE3 - Aprender a realizar la gestión y tratamiento de aguas residuales, contaminación atmosférica y residuos.

CE4 - Conocer los principios y técnicas de valoración, restauración y rehabilitación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado fin de máster 300 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preparación, presentación y exposición de
trabajos

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

8.8 100 13,1

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

2.9 100 5,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

5 100 1,3

Universidad de Salamanca Profesor
Colaborador

2.9 0 2,4

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 20 100 21,9

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

58.8 100 55,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuentes de
información:

El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las compe-
tencias previstas, incluyendo la realización y exposición de trabajos.

El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes.

El trabajo fin de Master, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título. El sistema general uti-
lizado por la USAL es el Trabajo Fin de Máster que está regulado por el Reglamento correspondiente.

(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf)

Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Además de la
tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos indicadores se encuentran dos tasas asociadas a los
resultados por asignatura:

La tasa de rendimiento, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes matriculados.

La tasa de éxito, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes presentados a examen.
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Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, formarán parte del Sistema
de Garantía Interno de Calidad del Máster en Ciencias Ambientales.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34)

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una nueva titulación, no se requiere ningún procedimiento de adaptación para estudiantes de titulaciones existentes en la actualidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director académico del Máster Fernando Santos Frances

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Filiberto Villalobos, 119 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

fsantos@usal.es 923294774

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 , 2ª planta 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

Mª Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª Planta 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.R.PDF

HASH SHA1 : E2ADBED33FC32F9633785BBBAC68593A595F7D4A

Código CSV : 104287081341911582904637
Ver Fichero: 2.1.R.PDF
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : capitulo 4.1.pdf

HASH SHA1 : 522ECDC2B64CD806F8E6F5253B79ACA8FA6F5E29

Código CSV : 102729811354899534159534
Ver Fichero: capitulo 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : ACDE9885B8E508B4F1E3BE12460A79B49078E9C2

Código CSV : 104287091797592655205228
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : capitulo 6.1.pdf

HASH SHA1 : E5D555BE61D85EEA87AD7D91625ECFF5236CCEF6

Código CSV : 102729845940182018106671
Ver Fichero: capitulo 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : capitulo 6.2.pdf

HASH SHA1 : 1203DD2AFF5706CCB092DD45C1F8C7B67ACB043F

Código CSV : 102729858326399922624605
Ver Fichero: capitulo 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 con convenios MUCA.pdf

HASH SHA1 : 5CEAF21D460C23A3B29449941DBE915D77E3FCD0

Código CSV : 103834125793341160931778
Ver Fichero: 7.1 con convenios MUCA.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : capitulo 8.1.pdf

HASH SHA1 : F7F2A50495DA308EE6F6D7A10B9ACC81D47AFA1B

Código CSV : 102729871467356826699121
Ver Fichero: capitulo 8.1.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 
 
Con este Máster se persigue formar  profesionales que sean capaces de resolver problemas medioambientales en entornos poco 
conocidos y dentro de contextos multidisciplinares y, a la vez, complementar los actuales estudios de diversos Grados: 
Ciencias Ambientales, Biología, Biotecnología, Geología, Químicas, Ingeniería Agrícola, Veterinaria, Ingeniería Química, 
Ingeniería Forestal, Geografía, Historia, Pedagogía, Derecho, Sociología, entre otros.  
 
Este Título, en el que participa profesorado perteneciente a diferentes campos del medioambiente, va a permitir a los egresados 
dirigir su formación, con una gran cualificación, en el ámbito del Medio Ambiente y, además, abordar soluciones, proponer 
habilidades y destrezas, en el campo de la gestión de tratamientos del agua, suelos, aire, residuos y gestión ambiental de los 
procesos tecnológicos, en el diseño y ejecución de planes de ordenación del territorio y de programas de educación ambiental, 
asesoramiento y dirección de las políticas ambientales de empresas y administraciones públicas, etc. 
 
Desde el curso 1997-1998 hasta el curso 2010-2011, en la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales se ha venido 
impartiendo el título de licenciado en Ciencias Ambientales. Como consecuencia de la restructuración de las titulaciones, 
debida a su adecuación a las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), los estudios de licenciatura se 
transformaron en titulaciones de Grado. La implantación del Grado en Ciencias Ambientales comenzó en el curso 2010-2011, 
por lo que actualmente se encuentra en su tercer año y el título de licenciado se encuentran en su último estadio de extinción 
con la impartición, en el curso 2013-2014, del cuarto curso de dicho título. En este mismo curso 2013-20134 se concluirá la 
implantación del cuarto curso del nuevo Grado. 
 
En la Figura 2.1 se puede ver una evolución de los licenciados en Ciencias Ambientales, entre los años 1999 y 2011 (Fuente: 
Informe de Egresados de la Coordinadora Estatal de Ciencia Ambientales, según datos extraídos del Instituto Nacional de 
Estadística). En la Universidad de Salamanca, desde el año que salió la primera promoción de licenciados en Ciencias 
Ambientales 2001-2002, se han generado más de 800 egresados, ocupando el puesto 7º, entre las 33 universidades españolas 
en las que se imparte este título 
 


 
 


Figura 2.1.- Número de egresados en Ciencias Ambientales en las universidades españolas, entre 1999 y 2011 
 
 
 
En relación a la situación de la demanda social del Grado en Ciencias Ambientales en España, conviene señalar lo siguiente: en 
un estudio realizado por la Fundación Entorno, Empresa y Medio Ambiente, “Empleo y formación en el sector del medio 
ambiente en España” (2000), se destaca que el medio ambiente está reconocido, actualmente, como fuente de creación de 
nuevos empleos. La Comisión Europea en su comunicación "Medio Ambiente y Empleo: Hacia una Europa Sostenible", 
estima que las políticas de medio ambiente y empleo pueden beneficiarse mutuamente y afirma que "la política ambiental 
debería considerarse una gran fuerza impulsora de la inversión y de la construcción de una Europa sostenible, generándose 
tanto crecimiento como empleo". 
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En la mayoría de los países occidentales el sector ambiental ha experimentado en los últimos veinte años un rápido crecimiento 
de mercado. En un principio, dicho crecimiento se reducía a los servicios de depuración de aguas residuales y de gestión de 
residuos, sin embargo, han ido surgiendo nuevas oportunidades de mercado y yacimientos de empleo debido a la creciente 
presión de la legislación ambiental, la innovación tecnológica y preocupación pública por el impacto de las actividades y 
productos. 
 
Actualmente es difícil identificar el número de trabajadores ocupados en temas ambientales, debido a la estructuración de los 
datos de la Encuesta de Población Activa (EPA). No es posible extraer de esta base de datos los empleos ambientales reales, ya 
que el sector medioambiental tiene carácter horizontal y las empresas involucradas en estos temas no están consideradas en una 
única categoría dentro del Código Nacional de Actividades Económicas, sino que se reparten indistintamente entre unas y 
otras. 
 
El mercado ambiental emplea en Europa al 2,32% de la población ocupada, lo que se traduce en más de 3,5 millones de 
trabajadores en materias relacionadas con el medio ambiente. En España, el empleo en la actividad ambiental, en el año 2000, 
se estimaba en unas 135.000 personas y su evolución ha sido muy favorable en los últimos años. Desde este año, el "empleo 
verde" ha crecido en torno al 14% anual acumulativo, muy por encima del crecimiento de la economía española. 
 
Las necesidades de formación de las empresas del sector ambiental están interesadas en la formación sobre conocimientos 
generales de la problemática ambiental; esto es debido a la multidisciplinaridad de este sector, que hace que sean necesarias 
personas que estén formadas en diferentes campos que tengan además una visión general de la problemática ambiental. 
 
El Máster Universitario en Ciencias Ambientales está dirigido y pretende ser una referencia en la formación avanzada, de 
carácter especializado, de los Graduados en Ciencias Ambientales, con el fin de ampliar sus competencias de cara al ejercicio 
profesional, pero abre también la posibilidad de acceso al mismo a los titulados en otras disciplinas del campo de las Ciencias, 
Ingenierías, Ciencias Sociales y Jurídicas, interesados en orientar su formación  en el campo del Medio Ambiente. 
 
Para el desarrollo de este Máster Universitario, la Universidad de Salamanca contará con el apoyo de las empresas más 
relevantes del sector en el contexto de la profesión y en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla y León. Este apoyo y 
colaboración serán fundamentales para garantizar la realización de las prácticas externas programadas en el Plan de Estudios 
del Máster. A este respecto, la comisión organizadora de este Máster contempla la elaboración de unos estudios eminentemente 
prácticos, con la obligatoriedad de realizar prácticas en empresas punteras de la Comunidad de Castilla y León. 
 
Su carácter profesional, el apoyo de instituciones externas y la experiencia del profesorado en la formación de ambientólogos, 
son las principales señas de identidad del Máster Universitario en Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca. 
 
El máster que se incluye dentro de esta propuesta tiene una clara equivalencia a nivel internacional, ya que, con él, se trata de 
dar una formación especializada y multidisciplinar que es común tanto en los países de nuestro entorno europeo como en los 
americanos y, en el caso de la formación investigadora, se trata de ofrecer al estudiante la posibilidad de profundizar en 
campos que son realmente muy activos a nivel internacional.  
 
A sabiendas que la formación que proporcionan los programas de doctorado está dirigida hacia la investigación y el máster que 
aquí se propone tiene un carácter profesional, sin embargo se tiene la pretensión en dar, en cierto modo, continuidad a una 
formación de gran calidad, como la proporcionada por los Programas de Doctorado "Ciencias Ambientales" y “El Medio 
Ambiente Natural y Humano en las Ciencias Sociales” con una trayectoria  muy acreditada en la Universidad de Salamanca y 
que han estado vigentes desde el curso 2001-02 hasta el curso 2008-09. En ambos Programas se matriculaban entre 40 y 60 
estudiantes cada curso, de los cuales un 40 ó 50% procedían de Universidades iberoamericanas y portuguesas. Con la 
propuesta de este nuevo Máster se pretende captar y, a la vez, incrementar la matriculación de estudiantes con un perfil 
semejante a los que se matriculaban en los citados programas de doctorado.  
 
En el Máster universitario en Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca se ofrecen dos especialidades: 


 
1) Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental  (TGA) 
Dirigida a los estudiantes que necesiten un alto conocimiento, dentro del más amplio espectro posible de temas relacionados 
con el Medio Ambiente, sobre la formación general alcanzada en los Grados de las Ramas de conocimiento de Ciencias e 
Ingenierías. 
 
2) Especialidad en Medio Ambiente y Sociedad (MAS) 
Estudiantes procedentes de Grados de las Ramas de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, que desean centrar y 
ampliar su formación en temas relacionados con el Medio Ambiente. 
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Los graduados en Ciencias Ambientales por la Universidad de Salamanca serán, lógicamente, los primeros candidatos a 
interesarse en cursar este Máster, con el fin de conseguir una serie de competencias que con el Grado, solamente, no 
alcanzarían. El número de estudiantes que comienzan en Grado en Ciencias Ambientales en Salamanca es de 100 al año, de los 
que un 80% se gradúa. Obviamente no todos los titulados cursarán el Máster propuesto, pero son potenciales estudiantes. A 
esto se le debe añadir un número de estudiantes procedentes de otros estudios (Biología, Geología, Químicas, otras Ingenierías, 
Geografía, Sociología, etc.), que con una publicidad adecuada pueden sentirse interesados en cursar este Título. La cantidad de 
egresados, procedentes de la Universidad de Salamanca, en las titulaciones citadas representa anualmente alrededor de 500 
estudiantes. Se puede deducir claramente que existe un importante mercado potencial para este Máster. 
 
Existen también titulados en Ciencias e Ingenierías en otras Universidades de Castilla y León, que, al no contar con un Título 
semejante en sus universidades de procedencia podrían elegir el Máster de Ciencias Ambientales con el fin de conseguir una 
formación avanzada y una especialización profesional. 
 
 
Salidas profesionales: 
La Conferencia de Decanos de Ciencias Ambientales realizó en el mes de marzo de 2004, un estudio de inserción laboral de 
los titulados, a partir de una encuesta realizada a egresados de todas las universidades españolas que entonces impartían la 
Licenciatura en Ciencias Ambientales. Se recopilaron un total de 952 encuestas entre egresados procedentes de 17 
universidades. Entre los resultados obtenidos en la encuesta, cabe destacar que el 75% de la muestra consideró que sí es 
necesario realizar estudios complementarios al finalizar la carrera para la inserción laboral; es más, el 60% de los encuestados 
ya había realizado estudios complementarios de máster o cursos de especialización en el momento de la encuesta. 
 
De los datos aportados por los egresados en la citada encuesta, acerca del sector profesional en el que se sitúa la empresa o 
institución en la que realizan su actividad laboral, se puede deducir que un gran grupo de titulados está trabajando en empresas 
relacionadas con actividades de asesoramiento técnico y consultoría ambiental (21%), seguido de la gestión ambiental en las 
administraciones públicas (15%). Un tercer grupo en el que se emplean los titulados, englobaría a las actividades relacionadas 
con la educación ambiental y enseñanza (11%), con la investigación (11%) y actividades de tecnología ambiental en la 
Industria: aguas residuales, residuos y descontaminación (9%) y por último la gestión del medio natural (7%).  
 
Con el Máster Universitario en Ciencias Ambientales por la Universidad de Salamanca, con sus dos especialidades, se pretende 
formar a los estudiantes para realizar las siguientes actividades laborales: 
 
Asesor y Consultor Ambiental  
 
Técnico Ambiental en la industria 


- Gestión de residuos  
- Tratamiento de aguas residuales 
- Contaminación atmosférica 
- Descontaminación de suelos 


 
Gestor del Medio Natural  
 - Gestión flora, fauna, suelos y aguas 
 - Evaluación de riesgos ambientales 
 - Gestión de espacios naturales protegidos  
 
Dirección ambiental en empresas o administraciones públicas 
 
Monitor de Educación Ambiental 
 
En la comunidad de Castilla y León existen en estos momentos, un buen número de empresas de obras públicas, ingenierías, 
consultoría, etc., que cada vez requieren más la presencia de titulados especializados en temas medio ambientales. Cabe 
señalar, además, que con la formación que se pretende dar, los estudiantes podrán trabajar también en empresas 
multinacionales situadas en países en vías de desarrollo y competir en igualdad de condiciones con otros titulados de países de 
la Unión Europea.  
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2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o 


internacionales para títulos de similares características académicas 
 
Son muchos los referentes externos a la Universidad de Salamanca que avalan el Máster propuesto, tanto si tenemos en cuenta 
las universidades españolas como las europeas y norteamericanas, con similitudes en cuanto a denominaciones, objetivos y 
contenidos. 
 
A la hora de realizar la presente propuesta de Máster se han consultado los planes de estudio de másteres de algunas 
universidades españolas, que poseen un enfoque global del programa docente, en cierto modo, similar al que aquí se propone: 
 
MÁSTER EN ESTUDIOS AMBIENTALES (Universidad Autónoma de Barcelona) 
http://www.uab.es/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-masteres-oficiales/plan-de-
estudios/estudios-ambientales-1096480309783.html?param1=1096480176135 
 
Este  Máster de 60 créditos ECTS, se divide en 5 especialidades (Economía Ecológica y Gestión Ambiental, Medio Natural, 
Cambio Global y Cambio Climático, Tecnología Ambiental y Ecología Industrial), todas ellas con perfil investigador y, 
además, las dos últimas con perfil profesional. Los contenidos y competencias de las especialidades Medio Natural, Cambio 
Global y Cambio Climático y Tecnología Ambiental convergen con los módulos, Gestión y conservación de ecosistemas, 
Cambio Climático y Paleoclima y Tecnología Ambiental, de nuestro Plan de Estudios. Se puede afirmar, que este Máster en 
Estudios Ambientales de la Universidad pionera en ofertar la Licenciatura en Ciencias Ambientales en España, es el que posee 
la propuesta con más similitudes al Máster que aquí se oferta.  
 
MÁSTER EN MEDIO AMBIENTE Y DIAGNOSIS AMBIENTAL (Universidad de Barcelona):  
http://www.iusc.es/programas/programa.asp?progid=538 
 
Este Máster consta de 60 créditos, posee un programa con 5 asignaturas (Introducción a la gestión y tratamiento de residuos, 
Contaminación y depuración de aguas, Contaminación atmosférica, Derecho ambiental y Gestión de recursos naturales)  
semejantes a las que se ofrecen en nuestro Máster en Ciencias Ambientales, pero oferta otras 10 asignaturas con contenidos y 
competencias semejantes a las ya impartidas en el Grado de Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca (Auditorías 
ambientales, Estudios de impacto ambiental, Empresa y contabilidad ambiental, Gestión y ahorro energético, etc.) por lo que 
no se han incluido en la estructura académica del Máster. 
 
MASTER EN INVESTIGACION EN INGENIERIA AMBIENTAL (Universidad de Cantabria): 
http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_ac.asp?id=77 
 
Este Máster consta de 90 créditos ECTS, se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Posee un módulo de asignaturas obligatorias (27 ECTS) semejante al módulo de Tecnología Ambiental (9 ECTS) que 
se propone en nuestro Plan de Estudios. Sin embargo, el módulo de asignaturas optativas es completamente diferente, en 
cuanto a contenidos y competencias. El Máster de la Universidad de Cantabria no ofrece Prácticas externas y el Trabajo Fin de 
Máster tiene una carga crediticia de 30 ECTS. 
 
MÁSTER EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN EL DESARROLLO LOCAL Y TERRITORIAL (Universidad de 
Castilla La Mancha):  
http://musa.masteruniversitario.uclm.es/plan.aspx 
 
La planificación de las enseñanzas de este Máster contempla su realización en un curso académico, con una carga docente total 
de 60 ECTS. El Máster está organizado en cuatro módulos que configuran dos especialidades (Conservación del Patrimonio 
Natural y Calidad Ambiental) y facilitan dos perfiles: profesional e investigador. En estos módulos se recoge toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir en cuanto a materias obligatorias (30 ECTS), optativas (21 ECTS, en los que 
se incluyen las prácticas académicas externas) y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS). Tiene dos módulos (Sostenibilidad y 
cambio global y Calidad ambiental) con materias semejantes a las ofertadas en los módulos Cambio Climático y Paleoclima y 
Tecnología Ambiental, del Plan de Estudios del Máster en Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca.  
 
MASTER EN TECNOLOGIA AMBIENTAL (Universidad de Huelva):  
http://uhu.es/noticieros/master-ta/files/Master_Interuniversitario_Tecnologia_Ambiental_2011_2012_version_publico_11.pdf 
 
Este Máster consta de 60 créditos ECTS y posee tres módulos: Ingeniería Ambiental (39 ECTS), Instrumentos de Gestión 
Ambiental (16 ECTS) y Herramientas de Investigación (16 ECTS), con dos perfiles: profesional e investigador. Todos los 
estudiantes tienen que realizar Prácticas en empresa (12ECTS) o cursos de libre elección y un Proyecto o Trabajo de 
investigación (12 ECTS). Las materias que componen el módulo de Ingeniería Ambiental poseen una gran similitud con 
respecto a las que constituyen el módulo de Tecnología Ambiental de nuestro Máster. En el módulo de Instrumentos de cs
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Gestión Ambiental solamente contiene una asignatura (Legislación y Jurisprudencia Ambiental) que se asemeja en cuanto a 
contenidos y competencias con una materia (Nuevos Avances Jurídicos-administrativos en materia de Protección del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible) del Máster en Ciencias Ambientales de la USAL. El módulo de Herramientas de  
Investigación también contiene dos materias semejantes en los dos Másters (Tratamiento de datos experimentales, 
Modelización Ambiental y Sistemas de Información Ambiental). 
 
MASTER EN INGENIERIA AMBIENTAL (Universidad de Sevilla): 
 http://www.us.es/estudios/master/master_M111 
 
Este Máster consta de 90 créditos ECTS y un Plan de Estudios formado por asignaturas obligatorias (36 ECTS), optativas (100 
ECTS), Prácticas externas (12 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Conviene señalar que los contenidos de este Máster 
son muy diferentes a la propuesta del Máster que aquí se ofrece. Solamente existe cierta similitud en los contenidos y 
competencias de las siguientes materias: Gestión de residuos sólidos (6 ECTS), Ingeniería de la contaminación atmosférica (6 
ECTS),  Ingeniería de la contaminación de aguas (6 ECTS) y Tratamientos avanzados para emisiones gaseosas (6 ECTS). 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA AMBIENTAL (Universidad de Valencia): 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/master-
1285848941532/Titulacio.html?id=1285853798689 
 
Este Máster consta de 90 créditos ECTS, se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y posee un Plan de Estudios 
formado por asignaturas obligatorias (60 ECTS), optativas (12 ECTS), Prácticas externas (6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS). Entre este máster de la Universidad de Valencia y el que se oferta en la presente propuesta existen ciertas 
similitudes en cuanto a  los contenidos y competencias de las siguientes materias, que corresponden, solamente, a 24 créditos 
ECTS: Control de la contaminación atmosférica (6 ECTS), Gestión y tratamiento de residuos (6 ECTS), Tratamiento de aguas 
(6 ECTS), Gestión de estaciones depuradoras de aguas residuales (3 ECTS) y Procesado y análisis de datos ambientales (3 
ECTS). 
 
MASTER EN GESTIÓN Y TECNOLOGÍA AMBIENTAL (Universidad de Valladolid): 
http://master.uva.es/gestion-y-tecnologia-ambiental 
 
La duración de este Máster es de un curso (60 ECTS), tiene carácter profesionalizante y se gestiona desde la Escuela de 
Ingenierías Industriales. El Máster se estructura en asignaturas de Fundamentos iniciales (6 ECTS) para nivelar los 
conocimientos previos, asignaturas obligatorias distribuidas en primer y segundo cuatrimestre (42 ECTS) y una oferta de 7 
asignaturas optativas entre las que el estudiante, en función de sus intereses, podrá elegir 12 ECTS. Como asignatura 
obligatoria se incluye la realización de un Proyecto Fin de Máster, preferiblemente en empresa. Este Máster comparte 
parcialmente los contenidos y competencias de 3 asignaturas obligatorias (Gestión y tratamiento de aguas, Gestión y 
tratamiento de residuos y prevención de la degradación de suelos y Prevención y tratamiento de la contaminación atmosférica) 
con el módulo de Tecnología Ambiental (9 ECTS) del máster en Ciencias Ambientales que se propone en la USAL. En 
relación a las asignaturas optativas  este Máster de la Universidad de Valladolid solamente existe cierta similitud en los 
contenidos y competencias de 2  materias (6 ECTS): Medio ambiente y ordenación del territorio y  Diseño de experimentos y 
tratamiento de datos. 
 
El máster que se incluye dentro de esta propuesta tiene una clara equivalencia, a nivel internacional, en cuanto a competencias 
requeridas, ya que con él, se trata de dar una formación especializada en un campo, el de las “ciencias ambientales”, que 
resulta ser común tanto en los países de nuestro entorno europeo como en los norteamericanos. 
 
Es preciso constatar que existe una cierta diversidad en la estructura y contenidos de los másteres de temática ambiental en los 
países de la Unión Europea. En lo que se refiere al marco internacional, tanto en Norte América como en Europa se imparten 
másteres, desde hace una veintena de años, con la denominación de Ciencias Ambientales (Environmental Sciences) o 
Ingeniería Ambiental (Environmental Engineering), en un número elevado de Universidades que incluyen varios aspectos 
semejantes a los que se desarrollan en el Plan de Estudios del Máster en “Ciencias Ambientales” de la Universidad de 
Salamanca.  
 
En los países europeos la estructura de las enseñanzas de Ciencias Ambientales es variada. En muchos países los grados tienen 
una duración de 3 años que se complementan con programas de máster de dos años. En otros países, como es el caso español, 
los grados duran cuatro años y los másteres un año o año y medio. Por tanto, las comparaciones deben establecerse a nivel de 
las competencias adquiridas al final de los dos ciclos y no en términos de la duración del máster. En Europa hay multitud de 
programas de máster relacionados con las Ciencias Ambientales o Ingeniería Ambiental.  
 
El Máster “MSci Environmental Sciences” de la Universidad de Wageningen -Holanda- constituye un buen referente que avala 
la propuesta del Máster de Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca: 
http://www.mes.wur.nl/UK/ 
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Este Máster constituye un buen referente, aunque se trata de un plan de Estudios de 120 créditos ECTS, con una gran variedad 
de especialidades: Environmental technology, Environmental Education, Environmental Communication, Soil chemistry and 
chemical soil quality, Air Quality and Atmospheric Chemistry, Environmental Toxicology, Environmental Economics, etc. 
 
A continuación se  mencionan algunos de los Másters que han sido consultados: 
 
MSci Environmental Science  (Universidad de Nottinghan -Reino Unido-): 
http://www.nottingham.ac.uk/biosciences/prospectivestudents/undergraduate/courses/bscenvironmentalscience.aspx 
 
Master of Sciences (MSci) in Environmental Science and Geography (Universidad de Birminghan -Reino Unido-): 
 http://www.birmingham.ac.uk/schools/gees/courses/undergraduate/msci-env-sci-man.aspx 
 
MSci Environmental Technology  (Universidad de Stavanger –Noruega-): 
http://www.uis.no/study_programmes/degree_programmes_in_english/environmental_engineering/ 
 
MSci Environmental Engineering (Instituto Tecnologico de Zurich –Suiza-):  
http://www.umwelting.ethz.ch/master/index_EN 
 
MSci Environmental Engineering  (Universidad del Estado de Washington –EEUU-):  
http://www.ce.wsu.edu/Environmental/eeoverview.htm 
 
MSci Civil and Environmental Engineering  (Universidad de Stanford –EEUU-):  
http://cee.stanford.edu/ 
 
MSci Environmental Science  (Universidad de New Haven -EEUU-): 
http://www.newhaven.edu/4728/.edu/ 
 
MSci Environmental Engineering  (Universidad de Guelph –Canadá-):  
http://www.uoguelph.ca/engineering/graduate-environmental 
 
MSci Environmental Applied Science and Management (Universidad de Ryerson –Canadá-):  
http://www.ryerson.ca/graduate/programs/ensciman/ 
 
Cuando comparamos el Máster que se oferta con los que se desarrollan en otras universidades extranjeras encontramos 
similitudes en cuanto al enfoque global del programa docente o, más frecuentemente, analogías en algunos de los módulos en 
lo que se refiere a competencias, contenidos, y actividades formativas. 
 
 
2.3.Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
 
Los primeros contactos para diseñar el nuevo Máster los ha realizado el Coordinador con los profesores participantes en el 
Programa de Doctorado en Ciencias Ambientales. Se definieron las líneas generales, se contactó e invitó, vía telefónica y a 
través de e-mail, con los profesores interesados en participar en el mismo. Posteriormente, se constituyó una Subcomisión 
delegada de la Junta de Facultad para la elaboración de la nueva propuesta de Máster. 
 
Una vez que los profesores interesados, procedentes de diferentes Departamentos de la Universidad de Salamanca enviaron la 
documentación solicitada (curriculum vitae, contenidos teóricos de las materias, líneas de investigación, etc.), se elaboró un 
anteproyecto que fue debatido por la comisión y en el que se definió la estructura definitiva del Máster y se eligió al 
coordinador del Máster. 
 
Posteriormente, se sometió a aprobación por la Junta de Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales, centro al que quedará 
adscrito el Máster. A continuación, se remitió al Vicerrectorado de Docencia de la USAL para ser supervisado y evaluado por 
la Comisión de Postgrado de la USAL y para, posteriormente, ser sometido a evaluación y aprobación por la Junta de Gobierno 
de la USAL. 
 
La Junta de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales aprobó en sesión celebrada el 21 de Junio de 2012, la composición 
de la Comisión que ha elaborado el plan de estudios del Máster. La comisión está integrada por siete profesores implicados en 
la docencia de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales. Durante la elaboración del plan de estudios, la Comisión se ha 
reunido cuatro veces, la primera en el acto de constitución el día 28 de Septiembre de 2012, posteriormente el 7 de Diciembre cs
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de 2012, el 9 de Enero de 2013 y el 13 de Febrero de 2013, levantando en todas ellas las correspondientes actas de los acuerdos 
adoptados.  
 
Como ya se ha indicado anteriormente, se han realizado varias encuestas a los estudiantes del Programa de Doctorado 
“Ciencias Ambientales”. Las encuestas reflejaron la satisfacción de los estudiantes así como la constatación del carácter 
eminentemente práctico y de actualización de enseñanzas que presentaba el programa mencionado. Estos aspectos han sido 
incorporados en el diseño y plan de acción del nuevo máster propuesto. Además, ha realizado consultas internas a 
departamentos, profesores y estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales. 
 
El primer paso en el procedimiento de elaboración del Máster ha consistido en la realización de un borrador, anteproyecto y 
memoria definitiva, que han ido siendo conocidas y difundidas a través del Vicerrectorado de Docencia de la Universidad de 
Salamanca. El mayor  grado de participación del conjunto del profesorado se ha dado durante el proceso de elaboración de las 
fichas de módulos, materias y asignaturas.  
 
La aprobación definitiva, por la Junta de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales, se ha producido en sesión celebrada 
el día10 de diciembre de 2012. Tras su evaluación por la Comisión de Doctorado y Posgrado de la USAL y, posteriormente, 
por la Comisión de Docencia delegada de Consejo de Gobierno, se sometió a exposición pública por un periodo de 15 días 
naturales y finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013. 
 


Procedimientos externos 
 
Los colectivos externos que han sido consultados en la elaboración del plan de estudios han sido:  la Coordinadora Estatal de 
Ciencias Ambientales (CECCAA) que ha elaborado “El perfil profesional del ambientólogo”, la cual se puede visualizar y 
descargar desde el siguiente enlace web:  
http://www.ceccaa.com/15/index.php?option=com_content&view=article&id=973:perfiles-profesionales-del-
ambientologo&catid=88:observatorio-profesional-ciencias-ambientales&Itemid=97 
 
Externamente y a través del Decano se ha participado en todas las reuniones nacionales de Decanos de Ciencias Ambientales. 
En estas reuniones se ha podido comprobar que el modelo seguido en el Máster de Ciencias Ambientales de la Universidad de 
Salamanca es coherente con las líneas maestras que emanaban de los acuerdos alcanzados en las reuniones de decanos. A estas 
reuniones siempre han asistido como invitados representantes del Colegio de Ambientólogos de Cataluña y de la Coordinadora 
Estatal de Ciencias Ambientales. 
 
También, se ha trabajado conjuntamente con los Decanos de Ciencias Ambientales de las universidades de Córdoba, Granada, 
Cádiz y Huelva en la realización de un anteproyecto de Master en Ingeniería Ambiental, con carácter autonómico.  
 
Los resultados de todas estas consultas, relacionadas con salidas profesionales de los ambientólogos, contenidos de otros 
másteres ya existentes, etc., se han tenido en cuenta a la hora de elaborar la propuesta del Máster de Ciencias Ambientales de la 
Universidad de Salamanca. 
 
 
2.4.Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
No existe otro Título, con competencias y contenidos semejantes, ofertado por la Universidad de Salamanca. 
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MU EN CIENCIAS AMBIENTALES POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 06/06/2013 
EXPEDIENTE Nº 7075/2013 
ID TÍTULO: 4314426 
 
CRITERIO 3  
 
Se debe revisar la formulación de algunas competencias. En concreto, La CE5 "Conocer y comprender los procesos que 
original [errata] el cambio climático y sus consecuencias" es un conocimiento concreto, más propio de un resultado de 
aprendizaje de una asignatura que de una competencia caracterizadora de un título; la CG1, "Los estudiantes sabrán aplicar los 
conocimientos teóricos adquiridos y ampliar la perspectiva profesional durante la realización de las prácticas externas", no es 
propiamente una competencia del título, sino una forma de describir los objetivos de una asignatura concreta. 
 
Se han reformulado la CE5 y CG1 como competencias caracterizadoras del título. 
 
 
CRITERIO 4  
 
Se deben completar los criterios de admisión indicando qué criterios se van a utilizar para valorar la afinidad a Ciencias 
Ambientales de las distintas titulaciones que pueden acreditar los candidatos al ingreso, precisando qué áreas temáticas tienen 
prioridad. 
 
Se han completado los criterios de admisión, precisando la prioridad de las ramas de conocimiento 
 
 
CRITERIO 5 
 
Se debe asegurar que el plan de estudios es coherente y permite la adquisición de todas las competencias indicadas 
globalmente para el título por todos los estudiantes. En concreto, hay competencias del título que se pueden adquirir 
únicamente mediante asignaturas optativas (de especialidad). Por otro lado, la distribución de competencias entre las 
asignaturas es diferente en distintos apartados de la memoria (ej. entre la tabla 5.4 del pdf y la tabla 5.3.8 del aplicativo). 
 
Se ha atendido a la alegación, asegurando que todos los estudiantes adquirirán las competencias del título, 
independientemente de su especialidad. Además, se ha homogeneizado la distribución de competencias en todos los 
apartados de la memoria. 
 
 
Se debe revisar la ponderación de los sistemas de evaluación de diversas asignaturas, en algunos casos solamente se puede 
aplicar la ponderación mínima.  
 
Se ha atendido a la alegación, revisando la ponderación de los sistemas de evaluación, modificando convenientemente la 
misma (por ejemplo, en la materia “Vigilancia Radiológica Ambiental”). 
 
 
Se deben corregir algunas incoherencias entre los sistemas de evaluación y las actividades formativas. Ej. en algunas 
asignaturas se contempla como método de evaluación, la evaluación de trabajos (7) pero la realización y evaluación de trabajos 
no se incluye como actividad formativa (8). En la asignatura 6.5 se propone la evaluación de actividades on-line (6) pero no se 
incluye la correspondiente actividad formativa (9) 
 
Se han corregido las incoherencias detectadas entre los sistemas de evaluación y las actividades formativas de diversas 
asignaturas (por Ej., “Técnicas de conservación de especies vegetales de interés”, “Cambio Global” , “Cambios 
climáticos en la Historia de la Tierra: Investigaciones Paleo-climáticas”, “Bioingeniería en el tratamiento de Aguas”, 
”Tecnología en el Tratamiento de Gases Contaminados”, etc.). 
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Se deben aportar los convenios o evidencias que aseguren la viabilidad de las prácticas externas en organismos o empresas 
ajenas a la Universidad. 
 
Se ha atendido a la alegación, aportando convenios como evidencias de la viabilidad de las Prácticas Externas. En 
concreto, se aportan 17 de los convenios, de entre los que tenemos establecidos entre empresas e instituciones públicas, 
convenios que articulan dichas prácticas externas en número de plazas variable. 
 
El número de convenios anexados, se ha visto limitado por el tamaño impuesto desde la aplicación informática (1,5 MB 
máximo por archivo en formato pdf anexado), siendo el número de convenios establecidos -y que podríamos 
proporcionar de no existir dicha limitación-  mucho mayor. 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio I:  
 
Se recomienda corregir la errata que fija en 600 el número máximo de créditos de matrícula a tiempo completo. 
 
Se ha corregido la errata que fija el número máximo de créditos a tiempo completo, dejando este valor en 60. 
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MU EN CIENCIAS AMBIENTALES POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 24/07/2013 
EXPEDIENTE Nº 7075/2013 
ID TÍTULO: 4314426 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se deben revisar los criterios de admisión dado que no parece coherente que titulaciones como Derecho o Educación Social, 
entre otras, que pertenecen a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas aporten 0 puntos cuando están explícitamente 
recomendadas para la especialidad de "Medio Ambiente y Sociedad". 
 
Se han revisado y adecuado los criterios de admisión, precisando la prioridad de las ramas de conocimiento de acorde a 
las especialidades del Master. Se otorga 1 punto a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. 
 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda revisar las actividades formativas, pues en el listado siguen existiendo opciones muy similares que podrían 
simplificarse y clarificarse. 
 
Se ha atendido a esta recomendación revisando las actividades formativas y el catálogo se ha reducido de 13 a 11.
Se han rediseñado las horas distribuyéndolas en las nuevas actividades formativas, lo que ha clarificado el diseño de las
asignaturas.    
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5.1.Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 
El máster consta de 60 ECTS, con dos especialidades o perfiles 
 
• Especialidad en Tecnología y Gestión Ambiental (TGA) 
  


Estudiantes que necesiten un alto conocimiento dentro del más amplio espectro posible sobre la formación general alcanzada 
en los Grados de las ramas de conocimiento de Ciencias e Ingenierías. 


 
• Especialidad en Medio ambiente y Sociedad (MAS) 
 


Estudiantes procedentes de los Grados de las Ramas de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, que desean centrar 
su formación en temas relacionados con el Medio Ambiente. 


 
Todos los estudiantes, tal y como se recoge en la Tabla 5.1, cursarán 30 ECTS obligatorios (21 comunes al Master y 9 propios 
de cada perfil), 12 ECTS se corresponden con asignaturas optativas, 6 ECTS son de las prácticas externas obligatorias y otro 
12ECTS se corresponden con el Trabajo Fin de Máster (TFM). 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (Ob) 21 
Optativas (Op) 21 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 5.1.- Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 
La propuesta de título de Máster en Ciencias Ambientales consta de un total de 60 ECTS distribuidos en dos semestres de 30 
ECTS cada uno (1 crédito ECTS = 25 horas) e integra dos especialidades diferentes. La primera, Especialidad en Tecnología 
y Gestión Ambiental, está orientada hacia la tecnología ambiental y a la conservación y gestión de los recursos naturales y a 
la preparación para la investigación en los campos científicos y tecnológicos. La Especialidad en Medio Ambiente y 
Sociedad, también de carácter profesionalizante, está dirigida a la preparación y formación para el diseño y ejecución de 
planes de ordenación del territorio y de programas de educación ambiental. 
 


Módulos o Materias y Asignaturas 
 
El máster está estructurado, tal y como se muestra en la Tabla 5. 2, en dos especialidades profesionales diferentes: 
 
Los módulos 1 y 2 son obligatorios y de carácter general para las dos especialidades. El estudiante deberá cursar los 12 y 9 
créditos de cada módulo, respectivamente, en los que se pretende dar formación avanzada sobre Gestión y conservación de 
ecosistemas y Cambio climático y paleoclima. 
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  ESPECIALIDAD 


MASTER 
  


TECNOLOGÍA Y 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


MEDIO AMBIENTE 
Y SOCIEDAD 


ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS 


Obligatorios Obligatorias 21 6 21 6 21 


Optativos 


Optativas, 
Obligatorias de 


Especialidad 
9 3 9 3 


21 


Optativas 12 4 12 4 


Prácticas 
Externas 


Practicas 
Externas 6 1 6 1 6 


TFM TFM 12 1 12 1 12 


 Total ECTS 60 60 60 


 


Tabla 5.2.  Tipos de materias y su distribución en ECTS por especialidades. 
 
 
Además, los estudiantes realizarán 6 ECTS de prácticas externas obligatorias y otros12 ECTS correspondientes al Trabajo Fin 
de Máster (TFM). 


Optativas ofertadas y especializaciones, en su caso 
 
En la Especialidad de Tecnología y Gestión Ambiental (TGA).  
 
Los estudiantes deberán cursar las asignaturas optativas -obligatorias de la especialidad- (9 créditos ECTS) pertenecientes al 
módulo 3. Además, deberán cursar un total de 12 créditos ECTS optativos “libres”, que podrán seleccionar entre cualquiera de 
las asignaturas del módulo 5 (con una oferta total de 27 créditos ECTS), con total libertad y discreción del estudiante, si bien la 
Comisión Académica del Máster podrá orientar a los estudiantes para que elijan aquellas optativas que se adapten mejor a sus 
expectativas profesionales.  
 
En la Especialidad Medio Ambiente y Sociedad (MAS) 
 
Los estudiantes deberán cursar las asignaturas optativas -obligatorias de la especialidad- (9 créditos ECTS) pertenecientes al 
módulo 4. Además, deberán cursar un total de 12 créditos ECTS optativos “libres”, que podrán seleccionar entre cualquiera de 
las asignaturas del módulo 5 (con una oferta total de 27 créditos ECTS), con total libertad y discreción del estudiante, si bien la 
Comisión Académica del Máster podrá orientar a los estudiantes para que elijan aquellas optativas que se adapten mejor a sus 
expectativas profesionales.  
 
En ambas especialidades las materias optativas “libres” ofrecen alternativas suficientes para que los estudiantes perfilen su 
currículum, adaptándolo a sus preferencias, permitiéndoles adquirir conocimientos específicos de Estadística, Técnicas de 
análisis químico, Bioinformática, Genómica, Toxicología, Recursos Forestales, Riesgos Naturales, Sistemas de Información 
Geográfica, Evaluación de Impactos Ambientales, etc. 
 
En la tabla 5.3 se expone de manera detallada las materias que forman parte de la titulación con su carga de ECTS encuadradas 
dentro de sus módulos correspondientes, la distribución temporal y el carácter de las materias. 
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MÓDULO MATERIAS ECTS SEMESTRE CARACTER 


MODULO 1 
Gestión y 
Conservación de 
Ecosistemas 


Gestión y conservación de bosques de 
interés comunitario y fauna vertebrada 
asociada 


6 1º Obligatoria 


Técnicas de conservación de especies 
vegetales de interés 


3 1º Obligatoria 


Geoquímica, remediación y restauración 
ambiental  


3 1º Obligatoria 


MODULO 2 
Cambio Climático y 
Paleoclima 


Cambio Global 3 1º Obligatoria 
Cambios climáticos en la historia de la 
tierra: Investigaciones paleoclimáticas 


3 1º Obligatoria 


Cambio climático y glaciares: Modelización 
matemática 


3 1º Obligatoria 


MODULO 3 
Tecnología 
Ambiental 


Bioingeniería en el tratamiento de aguas 3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


Tecnología en el tratamiento de gases 
contaminados 


3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


Tecnología en el tratamiento de residuos 
sólidos 


3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


MODULO 4 
Medio Ambiente y 
Sociedad 


Medio Ambiente, Educación y Desarrollo 3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


Nuevos avances Jurídico-administrativos en 
materia de Protección del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 


3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


Elementos socioeconómicos del Territorio: 
Ordenación y Gobernanza 


3 1º 
Optativa 
(Obligatoria de 
Especialidad) 


 
MODULO 5 
Optatividad 


Análisis multivariante de datos ambientales 3 2º Optativa 
Técnicas analíticas basadas en 
espectrometría de masas en análisis 
ambiental 


3 2º Optativa 


Fundamentos de Tecnología Ambiental  3 2º Optativa 
Bioinformática Aplicada a estudios 
Ambientales 


3 2º Optativa 


Genómica ambiental 3 2º Optativa 
Ecotoxicología 3 2º Optativa 
Gestión de recursos forestales 3 2º Optativa 
Riesgos Geológicos y  Evaluación 
Ambiental              


3 2º Optativa 


Sistemas de información ambiental: IDEs y 
SIG aplicados a la Planificación Territorial 


3 2º Optativa 


Vigilancia Radiológica Ambiental 3 2º Optativa 
MODULO 6 
Prácticas externas Prácticas externas 6 2º Obligatoria 


MODULO 7 
Trabajo fin de 
máster 


Trabajo fin de máster 12 2º Obligatoria 


 
Tabla 5.3.- Materias que componen los módulos, carga crediticia,  


distribución temporal y carácter de las materias 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Tabla 5.4. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
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Organización temporal del plan de estudios 
 
La duración total del Máster en Ciencias Ambientales es de dos semestres (un curso académico). Durante el primer semestre el 
estudiante cursará 30 créditos ECTS de asignaturas obligatorias y optativas (obligatorias de especialidad). En el segundo 
semestre, el estudiante deberá cursar 12 créditos ECTS de asignaturas optativas, 6 de Prácticas externas y 12 ECTS 
correspondientes al Trabajo Fin de Máster.  
La organización temporal detallada del plan de estudios se ajustará a la normativa específica de la Universidad de Salamanca 
sobre esta cuestión. Las tareas docentes del segundo semestre empiezan a principios de febrero, en función del calendario 
académico, y finalizan a mediados de mayo. En cuanto al Trabajo de Fin de Máster, la primera convocatoria para su defensa se 
realizará en el mes de junio o inicio de julio. La segunda convocatoria podrá realizarse a finales de julio o principios de 
septiembre en función de la normativa de la Universidad de Salamanca y las preferencias manifestadas por los estudiantes. 
Teniendo esto en cuenta, la estructura del plan de estudios queda de la siguiente forma: 
 
 


MATERIAS ECTS TIPO SEMESTRE SEMANA 
Gestión y conservación de bosques de interés 
comunitario y fauna vertebrada asociada 6 Ob 1º 1-15 


Técnicas de conservación de especies vegetales 
de interés 3 Ob 1º 7’5-15 


Geoquímica, remediación y restauración 
ambiental  3 Ob 1º 1-7’5 


Cambio Global 3 Ob 1º 1-7’5 
Cambios climáticos en la historia de la tierra: 
Investigaciones paleoclimáticas 3 Ob 1º 7’5-15 


Cambio climático y glaciares: Modelización 
matemática 3 Ob 1º 1-7’5 


Bioingeniería en el tratamiento de aguas 3 Op (Ob-esp) 1º 1-7’5 
Tecnología en el tratamiento de gases 
contaminados 3 Op (Ob-esp) 1º 7’5-15 


Tecnología en el tratamiento de residuos sólidos 3 Op (Ob-esp) 1º 7’5-15 
Medio Ambiente, Educación y Desarrollo 3 Op (Ob-esp) 1º 1-7’5 
Nuevos avances Jurídico-administrativos en 
materia de Protección del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 


3 Op (Ob-esp) 1º 7’5-15 


Elementos socioeconómicos del Territorio: 
Ordenación y Gobernanza 3 Op (Ob-esp) 1º 7’5-15 


Análisis multivariante de datos ambientales 3 Op 2º 22’5-30 
Técnicas analíticas basadas en espectrometría de 
masas en análisis ambiental 3 Op 2º 16-22’5 


Fundamentos de Tecnología Ambiental  3 Op 2º 22’5-30 
Bioinformática Aplicada a estudios Ambientales 3 Op 2º 16-22’5 
Genómica ambiental 3 Op 2º 22’5-30 
Ecotoxicología 3 Op 2º 16-22’5 
Gestión de recursos forestales 3 Op 2º 22’5-30 
Riesgos Geológicos y  Evaluación Ambiental              3 Op 2º 16-22’5 
Sistemas de información ambiental: IDEs y SIG 
aplicados a la Planificación Territorial 3 Op 2º 22’5-30 


Vigilancia Radiológica Ambiental 3 Op 2º 22’5-30 
Prácticas externas 6 Ob 2º 16-30 
Trabajo fin de máster 12 Ob 2º 16-30 


 
Tabla 5.5.- Organización temporal del plan de estudios 
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La coordinación docente se realiza a través de la Comisión Académica, que tendrá en cuenta los resultados del desarrollo del 
plan de estudios y los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. La Comisión 
Académica coordinará la actividad docente entre las diferentes asignaturas obligatorias y optativas y los profesores que las 
imparten. Esta comisión garantizará que no existan reiteraciones o lagunas en los contenidos, así como que el programa 
funcione correctamente, para lo cual se realizarán reuniones periódicas de coordinación con los diferentes profesores del 
máster con el fin de cumplir con los objetivos y con la planificación del mismo. 
 
Prácticas externas obligatorias 
 
En cada curso académico se ofertarán un número suficiente de plazas para realizar prácticas en empresas o instituciones 
públicas o privadas, en función de los convenios de colaboración establecidos. La Comisión Académica del Máster llevará a 
cabo una planificación de estas prácticas, de forma que se alcancen los objetivos de calidad y competencias a adquirir por el 
estudiante en la realización de dichas prácticas.  
La existencia de plazas suficientes para la realización de las prácticas queda asegurada por los convenios firmados entre 
nuestra Facultad y más de 70 empresas para la realización de prácticas en el Grado de Ciencias Ambientales, convenios que se 
renovarán para llevar a cabo las prácticas del Máster. 
El periodo de realización de las Prácticas externas, se ha situado al final del segundo semestre para facilitar que los estudiantes 
las puedan realizar durante el verano. Esto tiene dos ventajas, la primera es que permite a los estudiantes seguir la 
programación académica durante todo el curso sin interrupciones y la segunda es que la mayor parte de las empresas ofrecen 
sus plazas preferentemente en el verano por diversas razones de su estrategia productiva. 
La evaluación de las prácticas correrá a cargo del Tutor Académico, quien tendrá en cuenta para la calificación final un 
informe presentado por el estudiante, que recoja el contenido y valoración de las actividades realizadas y un informe elaborado 
por el tutor de la empresa, en el que se valorará el trabajo desarrollado por dicho estudiante. 


Idiomas 


Las actividades se desarrollarán en español, no obstante, algunas se apoyarán, de modo complementario, con la 
utilización del inglés como idioma más habitual en el ámbito científico. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
 
El tipo de enseñanza será presencial, aunque algunas actividades formativas y de evaluación concretas pueden desarrollarse en 
línea aprovechando la plataforma educativa Studium de la Universidad de Salamanca. 
 
Conviene indicar que cada crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante, de las que alrededor del 30% 
corresponde a actividades presenciales de aprendizaje en las que confluyen profesor y estudiante y el 70% a actividades no 
presenciales.  


Actividades formativas 
 
A continuación se muestra un listado de todas las actividades formativas que se llevarán a cabo en la docencia del máster: 
 
Sesiones magistrales  
Prácticas en aula de informática 
Prácticas de campo 
Prácticas en laboratorio 
Seminarios 
Preparación y exposición de trabajos 
Actividades de seguimiento on-line 
Tutorías 
Pruebas de evaluación 
Trabajo práctico en empresa 
Trabajo tutelado fin de máster 
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Sistemas de evaluación 
 
Se utilizarán diferentes sistemas de evaluación en función de las particularidades de cada una de las asignaturas impartidas: 
 
Pruebas de evaluación escritas (de conocimiento) o examen teórico 
Exposición oral de trabajos y resolución de casos prácticos 
Evaluación de seminarios 
Evaluación de prácticas 
Asistencia y grado de participación en clase, prácticas y seminarios 
Realización de actividades on-line 
Preparación, presentación y exposición de trabajos 
Memoria e Informe de prácticas externas 
Informe de clases prácticas 


Sistemas de calificación 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo con los criterios del 
Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación del 
aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf. 
 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la calificación global de los 
expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de 
junio de 2012) (http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha normativa se 
deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las asignaturas de los planes de 
estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 
 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7,0-8,9: Notable (NT) 9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá otorgar en su 
calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados 
en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una única “Matrícula de Honor”. 
 
5.2. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
En el Máster Universitario en Ciencias Ambientales no se establecen acciones de movilidad específicas. De hecho no está 
previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las 
competencias previstas. 
 
No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la normativa general sobre esta 
materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se 
aprobaron unas normas generales sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Estas normas recogen:  
1.- El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad extranjera se regirá por las 
siguientes normas:  
1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la universidad de destino de 
acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la 
autorización de la Comisión Académica del Máster.  
1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos del Título y se enviará a la 
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universidad para su resolución final”  
Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso académico establece el 
programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar 
al respecto. 
En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de 
créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 4.4. de la memoria). 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Es preciso señalar que no son necesarios recursos materiales nuevos, en cuanto a infraestructuras o dotaciones nuevas, ya que 
se utilizarán los existentes en la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales: aulas, material docente e informático, biblioteca, 
etc.  
El Master en Ciencias Ambientales se impartirá en las actuales instalaciones de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Ambientales, que posee el equipamiento e infraestructuras que a continuación se relacionan (tabla 8): 
	
  


Tipo de local Nº Capacidad Equipamiento / Ubicación 


Aula 3.1 1 113 Videoproyector, retropr., conexión fija a red 
Aula 3.2 1 162 Videoproyector, retropr., conexión fija a red 
Aula 4.1 1 119 Retroproyector, retropr., conexión fija a red 
Aula 5.1 1 103 Videoproyector, retropr., conexión fija a red 
Aula 5.2 1 168 Videoproyector, retropr., conexión fija a red 
Seminario 2 50 Retroproyector, retropr., conexión fija a red 
Aula de informática 2 86 44 Ordenadores para prácticas, Internet 
Salón de Actos 1 128 Videoproyector, retropr., conexión fija a red 
Biblioteca 1 96 CPU  
Laboratorio prácticas 1 40 Microscopía, de uso compartido 
Laboratorio prácticas 1 35 Edafología 
Laboratorio prácticas 1 50 Cartografía, de uso compartido 


Tabla 7.1.- Descripción de equipamiento e infraestructuras 


 
Es conveniente indicar que un gran número de clases prácticas se impartirán en laboratorios externos, pertenecientes a otros 
Centros de la Universidad de Salamanca. En concreto, se trata de laboratorios, pertenecientes a las Facultades de Ciencias, 
Químicas y Farmacia (tabla 7.2.): 
 


Tipo de local Nº Capacidad Equipamiento / Ubicación 


Laboratorio prácticas 1 40 Geología (Facultad de Ciencias), de uso compartido 
Laboratorio prácticas 1 25 Microbiología (Edificio interdepartamental), de uso 


compartido 
Laboratorio prácticas 1 30 Zoología (Laboratorios docentes Facultad de Farmacia), 


de uso compartido 
Laboratorio prácticas 1 60 Física (Edificio trilingüe Facultad de Ciencias), de uso 


compartido 
Laboratorio prácticas 1 30 Química Analítica (Facultad de Química), de uso 


compartido 
Laboratorio prácticas 1 50 Ingeniería Química (Facultad de Química), de uso 


compartido 


Tabla 7.2.- Laboratorios externos, pertenecientes a otros Centros de la Universidad de Salamanca 


 
Para el estudio, se dispone de una biblioteca (sala de lectura) adaptada para atender las necesidades de los estudiantes, que 
cuenta con dos equipos informáticos con conexión a Internet y enlace al servicio de bibliotecas de la Universidad de 
Salamanca. La sala de lectura tiene una extensión de 120 m2 y el número de puestos es de 78.  
 
Se cuenta con 7 aulas con una capacidad media de 80 estudiantes, todas ellas equipadas con pizarra, proyector de 
Transparencias, video proyector y ordenador de instalación fija. Se dispone también de Proyectores de Diapositivas, Equipos 
de Televisión – Vídeo – DVD móviles y Equipos móviles Video proyector – Ordenador, para los casos en que se demanden. 
Todas las aulas poseen conexión de antena de televisión y conexión fija a red. Conexión Wi Fi: Instalada en toda la zona de los 
campus. Portales de apoyo académico: Studium; Open course ware, Campus virtual de la Universidad de Salamanca para la 
enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico. 
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Dado el carácter profesional del máster, contamos con convenios con más de 70 empresas e instituciones públicas que 
aseguran la impartición de la asignatura Prácticas externas. La mayor parte de las empresas e Instituciones vienen ofertando 
(desde 1998) prácticas extracurriculares con la Facultad de Ciencias Agrarias con resultados muy satisfactorios para los 
estudiantes de la antigua Licenciatura de Ciencias ambientales (tablas 7.3 y 7.4).  
 


NOMBRE DE LA EMPRESA O INSTITUCION POBLACION, PROVINCIA, COMUNIDAD 
AUTONOMA 


ADEMA SORIA 
ADENEX MÉRIDA (BADAJOZ) 
ADESVAL SALAMANCA 
ADICOMT MIAJADAS (CÁCERES) 
ADVENTIA (European Aviation College) S.A. AEROPUERTO DE MATACÁN (SALAMANCA) 
AGROAMBIENTE  (APS) SALAMANCA 
AGROLAB IBERICA S.L. BURGOS 
AGUAS DE BURGOS S.A.   BURGOS 
AGUAS DE VALLADOLID S.A. VALLADOLID 
AGUAS VIRGEN DEL VALLE S.L. (AQUADOMUS) PALENCIA 
ALBERA MEDIO AMBIENTE BURGOS 
ALCÁNTARA 98 PUENTES SALAMANCA 
AMBINOR CONSULTORIA Y PROYECTOS S.L. LEÓN 
ANFACO (Asoc. Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados) VIGO (PONTEVEDRA) 
AQUALIA SALAMANCA 
AQUALIA (EDAR DE AVILA) AVILA 
ATISAE VALLADOLID 
AYUNTAMIENTO DE ALBA DE TORMES ALBA DE TORMES (SALAMANCA) 
AYUNTAMIENTO DE LAVIANA LAVIANA (LEÓN) 
AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA PONFERRADA (LEÓN) 
BARLOVENTO RECURSOS NATURALES, S.L. LOGROÑO (LA RIOJA) 
BIOCARBURANTES DE CASTILLA Y LEÓN BABILAFUENTE (SALAMANCA) 
BUROTEC MADRID 
CAJA BURGOS (Aula Medioambiente Burgos, Valladolid y Palencia) BURGOS 
CARVIC INGENIERIA S.L. BURGOS 
CASTINSA SALAMANCA 
CENTRO DE FORMACION ECRA S.L. RIBERAS DE PRAVIA (ASTURIAS) 
CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRANEO PATERNA (VALENCIA) 
CIMAS BILBAO 
CLEAN-BIOTEC LOGROÑO (LA RIOJA) 
CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE. JUNTA DE CASTILLA Y LEON VALLADOLID 
CONSEJO COMARCAL BIERZO PONFERRADA (LEÓN) 
CONSULTORES DE RECURSOS NATURALES BILBAO 
CONSULTORIA Y ANALISIS INTEGRADOS S.L. MADRID 
CUARTA ESFERA VALLADOLID 
DERIVADOS DEL FLÚOR, S.A. BILBAO 
ECOMPATIBLE, S.L TARIFA (CÁDIZ) 
EL SACO ÚTIL, S.L. (Gestión de residuos) SANTANDER 
ELECTROQUÍMICA DEL NOROESTE SAU  PONTEVEDRA 
ENUSA JUZBADO (SALAMANCA) 
FERROATLÁNTICA S.L. – MALIAÑO (CANTABRIA) MALIAÑO (CANTABRIA) 
FUNDACION GLOBAL NATURE FUENTES DE NAVA (PALENCIA) 
FUNDACION INICIATIVAS LOCALES SALAMANCA 
FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE EL ASTILLERO (CANTABRIA) 
FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEON VALLADOLID 
GALENO & VIDAL, S.L. BURGOS 
GIMENA INGENIERÍA, S.L. LUGO 
HIDROGEST PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA) 
ICIS SALAMANCA 
ILEX ZAMORA 
INGASERT S.L. ÁVILA 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ENERGIAS RENOVABLES SANTA CRUZ DE TENERIFE 
INZAMAC ZAMORA 
KIMBERLY DOÑINOS (SALAMANCA) 
LABORATORIOS BIOTEST S.L. HUESCA 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A. VALLADOLID 
MUSEO DE LA NATURALEZA VALLE DEL ALBERCHE EL BARRACO (ÁVILA) 


Tabla 7.3. Entidades colaboradoras con el Máster para la realización de las prácticas externas curriculares. 
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  Tabla 7.4. Entidades colaboradoras con el Máster para la realización de las prácticas externas curriculares (continuación). 
 
Como evidencias, se aportan 17 de los convenios extraídos al azar de entre los convenios establecidos entre  empresas e 
instituciones públicas (señaladas en las tablas en color azul) con las que se realizan Prácticas Externas. Este número de 
convenios incluidos, se debe a la limitación de espacio que  impone la aplicación informática, pero en nuestro poder obran el 
resto de convenios actualmente en vigor. 
 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL dispone del Servicio de 
Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el 
Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
 


NOMBRE DE LA EMPRESA O INSTITUCION POBLACION, PROVINCIA, COMUNIDAD 
AUTONOMA 


NEIKER  VITORIA 
ORGANISMO A UTONOMO DE PARQUES NACIONALES MADRID 
PAYD INGENIEROS S.L. PALENCIA 
PIERBURG S.A. ABADIÑO (VIZCAYA) 
PROYFE S.L. NORON (CORUÑA) 
PUERTAS NORMA LEONARDO DE YAGÜE  (SORIA) 
RED AMBIENTE LEÓN 
RED CANTABRA DE DESARROLLO RURAL PEÑACASTILLO (SANTANDER) 
RENAULT ESPAÑA VALLADOLID 
SACYR VALLEHERMOSO S.A. MADRID 
SANEAMIENTOS ZAMORA U.T.E ZAMORA 
SIDENOR INDUSTRIAL, S.L. REINOSA (CANTABRIA) 
SOLRIE MEDIO AMBIENTE, S.L. SALAMANCA 
TAXUS MEDIO AMBIENTE  OVIEDO (ASTURIAS) 
TENCAS DE CASASECA CASASECA DE LAS CHANAS (ZAMORA) 
TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A. GIJÓN (ASTURIAS) 
URS  BARCELONA 
UTE, SERVICIO DE AGUAS DE PLASENCIA PLASENCIA (CÁCERES) 
ZOO SANTILLANA DEL MAR  SANTILLANA DEL MAR (CANTABRIA) 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ciencias Ambientales para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Ciencias Ambientales por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ciencias Ambientales por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314426 


Facultad de 
Ciencias 
Agrarias y 
Ambientales 


Máster Universitario 
en Ciencias 
Ambientales 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias medioambientales y ecología 
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USAL. MUCA. 10.1. Cronograma 
 


 
 


1 


 
10.1.Cronograma de implantación del título 
 
Este Máster Universitario en Ciencias Ambientales de la Universidad de Salamanca pretende implantarse en el curso 
académico 2013-2014 o en el curso inmediatamente posterior a su verificación.  
 
  


CURSO 2013-2014 


Marzo-Septiembre Preinscripción 


Julio-Septiembre Admisión y Matrícula 


Septiembre- Febrero 1er Semestre Módulos 1, 2, 3 y 4 


Febrero -Julio 2do Semestre Módulos 5, 6 y 7 


Tabla 10.1. Cronograma de Implantación del Máster Universitario en Ciencias Ambientales 
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USAL. MUCA. 4.1. Sistemas información previa 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
El Máster Universitario en Ciencia Ambientales tiene un perfil profesional, diseñado para proporcionar una formación 
adecuada en los aspectos científicos y sociales del medio ambiente y, a su vez, garantizar al estudiante y/o profesional del 
medio ambiente, la posesión de una visión multidisciplinar y global de la problemática ambiental, enfocada desde diversos 
sectores del conocimiento. 
 
El Máster en Ciencias Ambientales está dirigido a licenciados o graduados de diversas titulaciones por ofrecer dos 
especialidades.  
 
Así, la especialidad “tecnología y gestión ambiental” es muy adecuada para los titulados en los grados o licenciaturas de 
Ciencias Ambientales, Biología, Biotecnología, Químicas, Geología, Veterinaria, Ingeniería Agrícola Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Forestal e Ingeniería Química, que quieran especializarse en la conservación y gestión de los recursos naturales y en 
la tecnología ambiental.  
 
Por otra parte, la especialidad “medio ambiente y sociedad” se orienta preferentemente a licenciados o graduados de 
numerosos campos de actividad relacionados con las ciencias sociales y jurídicas (Derecho, Educación Social, Geografía, 
Pedagogía, Humanidades, etc.) interesados en adquirir una formación especializada en los aspectos sociales, educativos y 
jurídicos del medio ambiente. 


Se recomienda además: 


 
- Tener motivación e interés hacia una mayor formación en ámbitos del conocimiento relacionados con las ciencias 
ambientales, experimentales, técnicas o sociales y en dedicarse a analizar e interpretar los procesos y problemas ambientales, 
así como a integrar las interrelaciones de los fenómenos de naturaleza medioambiental con otros de tipo económico, social y 
cultural. 
- Disponer de un adecuado nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común europeo de referencia para las 
lenguas, para la lectura y comprensión de material bibliográfico que se le proporcionará en el Máster. 
- Tener conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 
 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
 
La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los Másteres 
Universitarios: 
 
El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información Universitaria (PIUs) ofrecen 
información general y asesoramiento individualizado previo a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones 
con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la 
USAL  
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida .  
 
Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de Postgrado, “Jornadas de Puertas 
Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos 
divulgativos en diferentes soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 
Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, Italia, etc) para 
difundir la oferta formativa de grado y posgrados.” 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
 
El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de diferentes vías: 
Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá información detallada sobre 
este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de 
admisión; el plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y 
documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 
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Desde la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales de la Universidad de Salamanca se considera muy importante que el 
estudiante disponga de forma previa al comienzo del curso, de información académica suficiente como para poder planificar su 
proceso de aprendizaje (guía docente de asignaturas, horarios, calendario de exámenes, etc.). Toda esta información la tendrán 
a su disposición los estudiantes al comienzo del curso en la web de la Facultad (http://fcaa.usal.es/). 
 
El /la Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el potencial 
alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los 
que puede dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen 
optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de 
que el potencial estudiante lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las 
características del Máster Universitario. “ 
 
Además, la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales de la Universidad de Salamanca, organizará una Jornada de Acogida 
dirigida a los estudiantes matriculados en el Máster, con el objetivo fundamental de facilitar la transición entre las enseñanzas 
de grado y posgrado y mejorar la satisfacción global de los estudiantes. 
 
La jornada, organizada por el Decanato de la Facultad en colaboración con Representantes de la Delegación de estudiantes, 
Personal de biblioteca, entre otros, consistirá en el desarrollo de una sesión informativa, dirigida a aportar orientación 
académica e información sobre servicios universitarios, instalaciones, etc. En ella, se explicará de forma general el contenido 
del Máster, la distribución de asignaturas, la asignación horaria, los criterios de evaluación y se orientará a los estudiantes 
sobre los requisitos mínimos y las condiciones necesarias para superar las asignaturas. Se desarrollan durante el primer día 
lectivo del máster. Al final de la jornada los estudiantes rellenarán una encuesta de valoración que se utilizará en el Plan de 
Mejora del Centro. 
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6.1.Profesorado 
 
La Universidad de Salamanca cuenta con profesorado adecuado y con la capacidad requerida para impartir los distintos 
módulos del máster en Ciencias Ambientales y por tanto, su impartición no va a crear necesidad alguna de ampliación de 
plantilla.  
 
El capítulo de profesorado estará integrado fundamentalmente por profesores que imparten la docencia en el Grado de Ciencias 
Ambientales de la Universidad de Salamanca, que pertenecen a los siguientes Departamentos y Áreas de conocimiento (Tablas 
6.1 y 6.2): 
 
 


MÓDULO MATERIAS ECTS SEMESTRE DEPARTAMENTO Y AREA DE CONOCIMIENTO 


MOD. 1 


Gestión y conservación de bosques de 
interés comunitario y fauna vertebrada 
asociada 


6 1º 
- Departamentos de  Botánica y de  Biología animal, Ecología, 
Parasitología, Edafología y Química Agrícola 
- Áreas de conocimiento de Botánica y Zoología 


Técnicas de conservación de especies 
vegetales de interés 


3 1º 
- Departamento de  Botánica 
- Área de conocimiento de Botánica 


Geoquímica, remediación y 
restauración ambiental 


3 1º 
- Departamento de  Biología animal, Ecología, Parasitología, 
Edafología y Química Agrícola 
- Área de conocimiento de Edafología y Química Agrícola 


MOD. 2 
 


Cambio Global 3 1º 
-Departamento de  Geología 
-Área de conocimiento de Paleontología 


Cambios climáticos en la historia de la 
tierra: Investigaciones paleoclimáticas 


3 1º 
-Departamento de Geología 
- Área de conocimiento de Paleontología 


Cambio climático y glaciares: 
Modelización matemática 


3 1º 
-Departamento de  Matemática Aplicada 
- Área de conocimiento de  Matemática Aplicada 


MOD. 3 
 


Bioingeniería en el tratamiento de 
aguas 


3 1º 
-Departamento de  Ingeniería Química y Textil 
-Área de conocimiento de Ingeniería Química 


Tecnología en el tratamiento de gases 
contaminados 


3 1º 
-Departamento de  Ingeniería Química y Textil 
-Área de conocimiento de Ingeniería Química 


Tecnología en el tratamiento de 
residuos sólidos 


3 1º 
-Departamento de  Ingeniería Química y Textil 
-Área de conocimiento de Ingeniería Química 


 
Tabla 6.1. Departamentos y Áreas de conocimiento a las que pertenece el profesorado  


del Máster en Ciencias Ambientales (módulos 1, 2 y 3) 
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MÓDULO MATERIAS ECTS SEMESTRE DEPARTAMENTO Y AREA DE 
CONOCIMIENTO 


MOD. 4 
 


Medio Ambiente, Educación y 
Desarrollo 


3 1º 


-Departamento de  Teoría e Historia de la 
Educación 
-Área de conocimiento de Teoría e Historia de la 
Educación 


Nuevos avances Jurídico-
administrativos en materia de 
Protección del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 


3 1º 


-Departamento de Derecho Administrativo, 
Financiero y Procesal 
-Área de conocimiento de Derecho Administrativo 


Elementos socioeconómicos del 
Territorio: Ordenación y Gobernanza 


3 1º 
-Departamento de Geografía 
-Área de conocimiento deAnálisis Geográfico 
Regional 


MOD. 5 
 


Análisis multivariante de datos 
ambientales 


3 2º 
-Departamento de Estadística 
-Área de conocimiento de Estadística e 
Investigación Operativa 


Técnicas analíticas basadas en 
espectrometría de masas en análisis 
ambiental 


3 2º 
-Departamento de Química Analítica, Nutrición y 
Bromatología 
-Área de conocimiento de Química Analítica 


Fundamentos de Tecnología 
Ambiental  


3 2º 
-Departamento de  Ingeniería Química y Textil 
-Área de conocimiento de Ingeniería Química 


Bioinformática Aplicada a estudios 
Ambientales 


3 2º 
-Departamento de  Microbiología y Genética 
-Área de conocimiento de Microbiología 


Genómica ambiental 3 2º 
-Departamento de  Microbiología y Genética 
-Área de conocimiento de Microbiología 


Ecotoxicología 3 2º 
-Departamento de  Fisiología y Farmacología 
-Área de conocimiento de Toxicología 


Gestión de recursos forestales 3 2º 
-Departamento de Construcción y Agronomía 
- Área de conocimiento de Ingeniería Agroforestal     


Riesgos Geológicos y  Evaluación 
Ambiental              


3 2º 
-Departamento de Geología 
-Área de conocimiento de Geodinámica Externa 


Sistemas de información ambiental: 
IDEs y SIG aplicados a la 
Planificación Territorial 


3 2º 
-Departamento de Geología 
-Área de conocimiento de Geodinámica Externa 


Vigilancia Radiológica Ambiental 3 2º 
-Departamento de Física Fundamental 
-Área de conocimiento de Física Atómica, 
Molecular y Nuclear 


Tabla 6.2.- Departamentos y Áreas de conocimiento a las que pertenece el profesorado 
 del Máster en Ciencias Ambientales (módulos 4 y 5) 


 
Todos los módulos serán impartidos por equipos de profesores de la Universidad de Salamanca cualificados, que gozan de 
reconocido prestigio docente e investigador y con alta productividad científica (tanto en número como en calidad, medida ésta 
por los parámetros usuales, como por ejemplo el índice de impacto de las revistas en las que se publican los resultados de las 
investigaciones desarrolladas), con un promedio del orden de 2 sexenios por profesor. Una gran mayoría de estas publicaciones 
y de los Proyectos de investigación en los que participan o han participado, se refieren a temas relacionados con el medio 
ambiente (Cambio climático, descontaminación de suelos, tratamiento de residuos, biotecnología, biocombustibles, etc.) que 
constituyen líneas estratégicas, tanto a nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, como a escala nacional e 
internacional. 
 
El número de profesores participantes es de 31 aportando una experiencia docente de 91 quinquenios y una experiencia 
investigadora reconocida de 44 sexenios. 
  
En la tabla 6.3, se incluye una relación del profesorado integrante del máster recogiendo el departamento al que pertenecen, 
áreas de conocimiento, categoría académica, quinquenios docentes y sexenios de investigación reconocidos. 
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Departamento Área de conocimiento Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
sexenios 


Geografía Análisis Geográfico Regional 1 TU 
1 PC 


Quinquenios: 4 
Sexenios: 1 


Botánica Botánica 1 CU 
1 TU 
1 PCD 
3 PAD 


Quinquenios: 12 
Sexenios: 2 


Derecho Administrativo, 
Financiero y procesal 


Derecho Administrativo 1 TU Quinquenios: 6 


Biología Animal. Ecología, 
Parasitología, Edafología y 
Química Agrícola 


Edafología y Química Agrícola 
Zoología 


2 TU Quinquenios: 11 
Sexenios: 6 


Estadística Estadística e Investigación Operativa 2 TU Quinquenios: 7 
Sexenios: 3 


Geología Geodinámica Externa 
Paleontología 


2 CU 
1PAD 


Quinquenios: 11 
Sexenios: 7 


Construcción y Agronomía Ingeniería Agroforestal 1 PA  
Ingeniería Química y Textil Ingeniería Química 4 TU Quinquenios: 13 


Sexenios: 8 
Matemática Aplicada Matemática Aplicada 3 TU Quinquenios: 9 


Sexenios: 4 
Microbiología y Genética Microbiología 1 TU 


1 PAD 
Quinquenios: 2 
Sexenios: 2 


Química Analítica, Nutrición 
y Bromatología 


Química Analítica 1 TU Quinquenios: 3 
Sexenios: 3 


Teoría e Historia de la 
Educación 


Teoría e Historia de la Educación 2 TU Quinquenios: 7 
Sexenios: 1 


Fisiología y Farmacología Toxicología 1 TU 
2 PAD 


Quinquenios: 3 
Sexenios: 2 


Física Fundamental Física Atómica, Molecular y Nuclear 1 TU 
1 PCD 


Quinquenios: 3 
Sexenios: 5 


Total PDI  Nº total: 31 Quinquenios: 91 
Sexenios: 44 


 


Tabla 6.3.- Profesorado de la USAL por departamento, área de conocimiento, categoría académica  
y experiencia docente e investigadora 


 
En la tabla 6.4, se incluye una relación del profesorado integrante del máster recogiendo la universidad a la que pertenecen, 
categoría académica, número de doctores y horas de dedicación al Título, excluyendo las Prácticas externas y el Trabajo Fin de 
Máster (cuya carga docente es variable en función del número de estudiantes). 
 


Universidad Categoría Académica Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
Dedicación 


al título 


% 
Horas 


Salamanca Catedrático de 
Universidad 


3 8,8 3 100 80 13’1 


Salamanca Profesor Titular de 
Universidad 


20 58,8 20 100 341 55’6 


Salamanca Profesor Contratado 
Doctor 


2 5,9 2 100 8 1’3 


Salamanca Profesor Ayudante  
Doctor 


7 20,6 7 100 134 21’9 


Salamanca Profesor Asociado 
 


1 2,9 1 100 35 5’7 


Salamanca Profesor Colaborador 
 


1 2,9 0 0 15 2’4 


 TOTAL 34 100% 33 96’8 613 100 
 


Tabla 6.4.- Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
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Teniendo en cuenta que el número de créditos a impartir en el máster, el promedio que cada profesor tiene asignados es : 60 
ECTS / 31 profesores = 1’9 ECTS/profesor, que es una carga docente razonable y adecuada. 
 
La Facultad de CC. Agrarias y Ambientales ha establecido convenios con empresas e instituciones públicas que aseguran la 
impartición de la asignatura Prácticas externas. En este aspecto, conviene reseñar que la mayor parte de estas empresas e 
instituciones ya vienen realizando desde 1998, prácticas no curriculares con los estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Agrarias, con resultados muy satisfactorios. Las prácticas externas serán tuteladas por equipos de profesionales de dichas 
empresas e instituciones públicas (ENUSA, AQUALIA, EULEN, CARTIF,…) que ocupan una posición relevante en el campo 
de la gestión de la Ingeniería Ambiental. En este sentido, la gran cualificación profesional de los técnicos de las empresas 
citadas, constituye un excelente complemento formativo a las clases de carácter más teórico. 
 
 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de Igualdad entre mujeres y 
hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a partir del cual se propuso y se diseñó una 
Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y 
difundido "Guía 2012 de Igualdad de la USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, 
donde se recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 
La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el Servicio de 
Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario de Integración en la 
Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con 
discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté 
interesada en este tema”. 
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6.2.Otros recursos humanos disponibles 
 
Personal de Administración y Servicios (PAS) 
 
Junto con el personal académico y para la realización de las  tareas relacionadas con el adecuado desarrollo de todas las 
actividades académicas relativas al Máster en Ciencias Ambientales, la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales cuenta 
con recursos humanos adicionales en calidad de personal de administración y servicios, con una vinculación de carácter 
permanente y formación específica en función del puesto de trabajo; concretamente, en la actualidad se dispone de: 
 
 


Categoría Número 
Administrador de Centro 1 
Administrativos (gestión académica, financiera y patrimonial de las distintas Unidades 
y de la Secretaría y Decanato) 


 
4 


Auxiliares de Servicios en Conserjería 4 
Auxiliares de Biblioteca 2 
Personal Técnico Informático 1 
Oficiales y Técnicos de laboratorios externos a la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales 8 


Tabla 6.5.- Personal de Administración y Servicios (PAS) 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Evidentemente, al ser un título de nueva implantación no disponemos de datos reales para cumplimentar este apartado. Para 
solventar esta dificultad se ha realizado una estimación a partir de la experiencia en el Grado de Ciencias Ambientales y de 
otros másteres universitarios, de la rama de Ciencias o Ingenierías de la Universidad de Salamanca, que cuentan con una 
orientación similar y con sistemas de evaluación comparables. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, estimamos las siguientes tasas: 
 
- Una tasa de graduación comprendida entre el 70% y el 80% 
- Una tasa de rendimiento comprendida entre el 80% y el 90% 
- Una tasa de abandono comprendida entre el 15% y el 20% 
- Una tasa de eficiencia comprendida entre el 80% y el 90% 
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